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Buenos días respetados señores,

Adjunto a este correo el escrito de rpta a las solicitudes de aclaración y complementación suscitadas
por las partes en el proceso.

Por favor confirmar el recibido de la comunicación y enviar a la parte demandada pues no fue posible
encontrar el correo.

Att,

Angel E. Rodriguez Vega
Perito designado

 



ÍTEM PERIODO IPC FACTOR
VALOR DE 

REFERENCIA

VALOR 

RESULTANTE
ÍTEM

ÍNDICE INICIAL 2010-10 72,84 $ 434.565.778,00
ÍNDICE 

INICIAL

ÍNDICE FINAL 2011-09 75,62 $ 451.151.347 ÍNDICE FINAL

PARA DEFLACTAR VALORES

1,038165843



2018-09 142,50332 0,16% 2,63% 3,23%

2018-10 142,67484 0,12% 2,75% 3,33%

2018-11 142,84204 0,12% 2,87% 3,27%



2018-12 143,26677 0,30% 3,18% 3,18%



PERIODO IPC FACTOR
VALOR DE 

REFERENCIA

VALOR 

RESULTANTE

2011-10 75,77 $ 373.846.854,23

2023-01 128,27 $ 632.880.243
1,692886



Bogotá 10 de julio de 2023 

 

Señores  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S. 

Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3  

Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S.  

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios – Nte de Santander 

 

 

ASUNTO. Respuestas a oficios de complementación y aclaración proceso 

expropiación Radicado: 54-405-31-03-001-2011-00134-00. 

 

 

Respetados señores, 

 

 

De acuerdo con orden expresa del despacho emanada en la última audiencia 

llevada a cabo en el proceso (27 de agosto de 2023) y estando en los términos 

establecidos, adjunto a esta comunicación las respuestas a los escritos de 

aclaración y complementación presentada por las partes. 

 

También se adjunta a esta comunicación el dictamen pericial ajustado en contexto 

con lo descrito en las respuestas a los escritos de objeción y complementación. 

 

También se adjunta mi hoja de vida y adjuntos de cálculo solicitados por la Abogada 

de la parte demandante en cuanto al cálculo del daño emergente y lucro cesante. 

 

 

Saludos cordiales, 

 

 

 

 

 

ÁNGEL ESTEYNER RODRIGUEZ VEGA 

Perito IGAC.  
 

 

 

 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


PREGUNTAS DE LA ABOGADA ADRIANA LISBETH OSORIO 

 
1. Se observa en el Dictamen, página 2 que el perito señala: 

“Para la fecha de la oferta formal de compra No. CSSC-GP-277- 10 del 27 
de octubre de 2010 el sector donde se localiza el predio en estudio 
correspondía (Sic) a un predio en zona urbana.”  
Sin embargo, verificados los antecedentes del predio, se encontró que las 
condiciones que ostentaba el predio en el momento de la realización del 
avalúo que sirvió de base para formular oferta de compra de fecha 27 de 
octubre del 2010, eran precarias, de abandono, como se observa en el 
registro fotográfico que aparece en el informe de avalúo de la LONJA DE 
PROPIEDAD RAIZ DEL NORTE DE SANTANDER, condición que se prueba 
con el pronunciamiento emitido posteriormente por la misma Lonja el 
febrero 23 de 2023. 

 
En tal sentido se solicita al Perito que aclare:  
 
i. ¿Si el área expropiada presentaba características urbanas o rurales, al 
momento de la formulación de la oferta formal de compra (27 de octubre del 
2010)?  
 
R/. Inicialmente aclarar que se realizó la consulta normativa en los acuerdos 
vigentes del Plan de Ordenamiento Territorial de municipio en los planos existentes, 
esta información se contrastó con certificación de uso del suelo de fecha 15 de julio 
de 2010 emitido por la Secretaria de Control Urbano y Vivienda, donde certifica que 
el predio es urbano y que se encuentra clasificado en la zona de uso Múltiple del 
municipio y en tratamiento de desarrollo, esta certificación reposa en el expediente 
2011-134. Ahora bien, al contrastar la información cartográfica del predio (plano 
predial) con los planos cartográficos del Plan de Ordenamiento Territorial (plano de 
tratamientos urbanos) se evidenció que existe una franja del predio en zona de 
riesgo que conforme con los acuerdos del POT corresponde a zona de riesgo 
mitigable. 
 
Por último aclarar que las características físicas del predio en estudio de acuerdo 
con todas la evidencias presentadas corresponden con un predio urbano que no ha 
surtido su proceso de urbanización, sin olvidar que una franja de predio corresponde 
a un uso de parqueaderos. 
 
ii. ¿Si la zona de terreno expropiada contaba para el 27 de octubre de 2010, 
con disponibilidad de servicios públicos domiciliarios? 
 
R/. Inicialmente aclarar que no se contaba con documentos en el expediente que 
confirmaran la existencia de redes de servicios públicos. Sin embargo, para 
determinar el valor del terreno del predio en estudio, la aplicación del ejercicio 
metodológico no tuvo en cuenta ninguna obra de urbanismo como son: redes de 



servicios públicos, vías, entre otros. Véase el desarrollo del numeral 7 memoria de 
cálculo del informe de avalúo. 
 
iii. ¿Si el valor de una zona de terreno con servicios públicos domiciliarios es 
igual al de una franja que no ostenta servicios públicos domiciliarios?  
 
R/. La respuesta para el ejercicio en particular se aclaró en la respuesta 
inmediatamente anterior, es importante resaltar que por lo ambiguo de la pregunta 
las respuestas son múltiples en escenarios múltiples. 
 
iv. ¿Aclare si antes de la construcción de la carretera, la zona se encontraba 
ubicada sobre áreas con características rurales?  
 
R/. Nuevamente se aclara la importancia de entender la diferencia entre un suelo 
urbano no urbanizado y un suelo rural en cuanto a su normatividad urbanística, 
entendiendo que la vocación de estos tipos de suelo es diferente. Sin embargo, la 
respuesta es, que antes de la construcción de la carretera el predio presentaba 
características de predios urbanos sin la presencia de obras de urbanismo. 
 
v. Aclare en qué fechas se ha modificado el Plan de ordenamiento Territorial 
aplicable en la zona expropiada y cuales han sido los cambios que ha sufrido.  
 
R/. La respuesta a esta información está en el numeral 3 del informe de avalúo 
entregado inicialmente. Sin embargo se aclara, que el Acuerdo 017 de 2002 
modifica el anexo 1 del Acuerdo 024 del 2000 en su título 4º capítulo 1º artículo 78 
(definición de las vías V1, V2, V3 o V4); en cuanto a Acuerdo 032 del 2002 el artículo 
1º modifica el capítulo 7º artículo 94 y plano No 18 que demarcan los modelos de 
ocupación rural estableciendo las zonas de uso industrial, en el artículo 2º modifica 
el anexo 1.4 ítem 1 literal 1.6 y plano 26 que reglamentan la actividad residencial en 
el municipio, el artículo 3º incluye dentro del anexo 1.4 actividades de explotación 
económica, el artículo 4º establecen los usos de suelo permitidos en los sistemas 
de centralidades definidos en el artículo 68 sección 2 capítulo 3, el artículo 5º incluye 
actividades de servicio a la comunidad en el sector rural dentro del título 2 capítulo 
1 artículo 198 literal 9 y el artículo 6º modifica el capítulo 1 sistema ambiental 
territorial artículo 32 literal k. 
 
En cuanto al Acuerdo 048 de 2006 modifica algunos artículos anexos del Acuerdo 
024 del 2000, 017 y 024 del 2002, en el capítulo 3º del avalúo entregado se puede 
detallar lo que se tomó del texto original del Acuerdo original y lo ajustado 
posteriormente.  
 
vi. ¿La zona expropiada tenía características montañosas?  
 
R/. Para poder responder a esta inquietud es necesario que se aclare a que rango 
de pendiente se refiere cuando habla de características montañosas. No se 
entiende si se esta preguntado por un valor de pendiente específica o por las 
características generales del terreno.  



vii. ¿En la estimación de su avalúo, fue tenida en cuenta la condición inclinada 
(6% al 36%) y/o montañosa del predio, para estimar el valor del metro 
cuadrado? 
 
R/. Inicialmente aclarar que el estudio de zonas homogéneas físicas y 
geoeconómicas elaboradas para el proyecto por parte del concesionario incluyó la 
variable pendiente de acuerdo con la metodología aplicada por ellos. Sin embargo, 
para el caso que nos ocupa la variable que marca la diferencia de valor por metro 
cuadrado de terreno es la normatividad urbanística, una franja en tratamiento de 
desarrollo y la otra como suelo en zona de riesgo. 
 
2. En el numeral 4 del Informe Técnico presentado se desarrolló el acápite de 

METODOLOGÍA VALUATORIA – AVALÚO COMERCIAL, allí se señala “El 
valor definido en este estudio es el más probable en un contexto normal 
del mercado inmobiliario, es decir donde se presenta interés de compra y 
venta de un bien inmueble, sin presiones externas y manteniendo las 
condiciones típicas de transacciones comerciales por cada una de las 
partes interesadas.” 

 
Además señaló (Ver página 10 Informe técnico IGAC) “Para determinar el valor 
que normativamente se encuentra en la Zona de Desarrollo, se buscaron 
ofertas, transacciones y/o otras fuentes que a la fecha de la oferta de compra 
se encontraran vigentes. De acuerdo con lo anterior se pudo construir un 
estudio de mercado”  
 
Conforme a lo expuesto aclare y/o complemente:  
 
i. ¿Qué método aplicó para obtener el valor del metro cuadrado?  
 
Se aclara inicialmente que el valor que se determinó es el valor del terreno que es 
objeto de expropiación. Se informa que el método principal para determinar el valor 
del área en tratamiento de desarrollo correspondió al método residual o técnica 
residual (artículo 4 y 15 de la resolución 620 de 2008) soportado en la aplicación del 
método de comparación o de mercado (artículo 1 y 10 de la resolución 620 de 2008).  
 
ii. Qué ofertas vigentes materializadas, es decir, con escritura pública y 
registradas, tuvo en cuenta para comparar con el predio expropiado.  
 
R/. Inicialmente aclarar que las ofertas de mercado son diferentes a las 
transacciones de predios objeto de compraventa, las primeras corresponden a 
predios en venta en un sector determinado, las últimas corresponden a 
negociaciones de predios (transacciones reales) que finalizan con la escrituración y 
el registro. 
 
Específicamente los datos de mercado utilizados para determinar el valor del suelo 
útil soporte del cálculo final del valor del terreno (suelo en bruto), se encuentran en 



el numeral 7 -  memoria de cálculo del informe de avalúo. Igualmente se citan a 
continuación: 
 
Dato 1. Transacción resultante de la Oferta de compra al predio 055_STA hecha por 
parte de la concesión San Simón. 
 
Dato 2. Oferta de mercado utilizada en el avalúo emitido por el IGAC con radicado 
554201ER1121-01 que reposa en el expediente. 
 
Dato 3. Consulta a Estudio de Zonas Homogéneas Geoeconómicas oficial para la 
vigencia 2011 elaborado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
 
iii. ¿Tuvo en cuenta valores catastrales para estimar el valor del m2?  
 
No. 
 
vi. ¿Tuvo en cuenta valores señalados de manera general por el IGAC para 
zonas homogéneas, para estimar el valor del m2?  
 
R/. Se especifica que se tomaron como soporte los valores comerciales del Estudio 
de Zonas Homogéneas Geoeconómicas oficial para la vigencia 2011 elaborado por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi para el municipio de Los Patios. 
 
vii. ¿Explique por qué razón omitió tener en cuenta las ofertas de mercado 
existentes para el año 2010, que fueron objeto de registro en la Oficina de 
Instrumentos Públicos?  
 
R/. Inicialmente aclarar que los datos que manifiesta en la pregunta corresponden 
es a transacciones de predios no a ofertas. Por otra parte se tuvo en cuenta la 
transacción del predio 055_STA hecha por parte de la concesión San Simón, para 
soportar en conjunto con otros datos el valor inicial de la metodología planteada 
correspondiente valor metro cuadrado de suelo urbano útil en zona de actividad 
múltiple. Adicionalmente, para que el valor determinado fuese confiable y ajustado 
a la realidad inmobiliaria del año 2010 no se pueden desconocer otras ofertas, 
transacciones o datos de mercado.    
 
viii. ¿Explique por qué razón tuvo en cuenta para aplicar el método de 
mercado el avalúo rendido por JUAN CARLOS AVILA TRIVIÑLO que obra en 
el expediente?  
 
R/. Inicialmente aclarar que no se tuvo en cuenta el avalúo mencionado de manera 
integral, pues, se analizó dicho informe dado que hace parte del expediente; 
producto de este análisis se encontró un estudio de mercado de predios en suelo 
urbano útil, el dato No 2 acogido se encontraba ubicado en suelo urbano y al verificar 
la norma del anillo vial donde se localiza esta oferta, se pudo constatar que hace 
parte de la zona de actividad múltiple por lo cual funcionaba técnicamente en la 
elaboración del estudio de mercado del avalúo practicado por mí. 



 
viii. ¿Explique por qué razón tuvo en cuenta para estimar el valor del metro 
cuadrado del predio expropiado la consulta del IGAC y el avalúo IGAC con 
radicado 554201ER1121-01 rendido por JUAN CARLOS TRIVIÑO que obra en 
el expediente documento objetado por esta parte? 
 

 
 

R/. Esta respuesta se dio en el ítem anterior. 
 

ix. Aclare y complemente su dictamen, utilizando ofertas reales que hayan 
sido objeto de registro, lo anterior, en virtud de la indebida aplicación del 
método de comparación y mercado que tuvo en cuenta el avalúo justamente 
objetado.  
 
R/. Me permito aclarar nuevamente que el término ofertas de mercado no 
corresponde con predios que hayan sido sujetos de transacción comercial o 
compraventas, las que manifiesta en el oficio corresponden a transacciones 
inmobiliarias. La única que se consideró comparable de las analizadas corresponde 
al predio 055_STA hecha por parte de la concesión San Simón, que cumple con la 
condición de corresponder a lotes útiles urbanos en zona de actividad múltiple en el 
sector, para poder posteriormente dar aplicación a la fórmula del Valor de Terreno 
en Bruto dispuesto en el artículo 15 de la resolución 620 de 2008.  
 
x. ¿Explique la razón por la cual omitió tener en cuenta para desarrollar el 
método de mercado, los 44 predios que se negociaron en la zona, de los 
cuales 3 cumplen con características similares a las de la zona expropiada?  
 
R/. La condición fundamental para poder comparar los predios de manera directa 
con el predio en estudio es que cumplan con la misma normatividad urbanística 
descrita a lo largo de la respuesta a este oficio, es decir, la condición de 
corresponder a lotes útiles urbanos en zona de actividad múltiple en el sector, para 
poder posteriormente dar aplicación a la fórmula del Valor de Terreno en Bruto 
dispuesto en el artículo 15 de la resolución 620 de 2008.  
 



De los 44 predios analizados que corresponden a transacciones materializadas en 
el mismo proyecto se incluyó un predio dentro del estudio de mercado (predio 
055_STA) de lotes útiles urbanos en zona de actividad múltiple de acuerdo con el 
PBOT de los Patios. Los restantes 43 predios que se analizaron no presentaban la 
condición principal para ser comparados, y es la de corresponder a lotes útiles 
urbanos en zona de actividad múltiple. 
 
xi. ¿Aclare que zona homogénea Geoeconómica corresponde al predio 
expropiado?  
 
La zona homogénea geoeconómica elaborada por el IGAC No 15 y física No 81.  
 
xii. ¿Según el estudio realizado por la lonja de Norte de Santander la zona 
homogénea geoeconómica que abarca el predio es la 81, es eso cierto?  
 
R/. El estudio de zonas por el cual pregunta fue elaborado por el IGAC. 
 
xii. ¿Cuál es el valor del metro cuadrado de la zona 81, para el momento de la 
formulación de la oferta de compra? 
 
R/. $ 65.000 pesos colombianos. 
 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, se solicita:  
 
I. Complementar el dictamen rendido.  
 
R/. Se aclara a la parte demandante que adjunto este oficio y al oficio de objeción 
de la parte demandada y estando en oportunidad de aclarar y complementar el 
dictamen pericial, se anexa nuevamente el informe de avalúo con ajuste hecho en 
el análisis estadístico de la muestra, reliquidación al valor total del avalúo a la fecha 
de la oferta de compra y reliquidación al valor de la indemnización. 
 

II. Se solicita al experto entregar al Despacho los documentos que sirvieron 
de base para tasar el daño emergente.  

 

R/. Adjunto a esta comunicación se adjunta en formato Excel los cálculos que 
determinaron el cálculo de daño emergente y lucro cesante incluido en el informe 
de avalúo. Es importante destacar que la información base allí incluida fue sacada 
de la pagina oficial del DANE (IPC) y el Banco de la república (DTF). 

 

III. Se solicita al perito aplicar como se establece legalmente el método de 
comparación y mercado, para estimar correctamente el valor del metro 
cuadrado de la franja expropiada, teniendo en cuenta ofertas reales.  

 



R/. Reitero que una vez dadas todas la explicaciones técnicas suscitadas en los 
oficios que son objeto de este documento de respuesta, ratifico que el ejercicio 
técnico elaborado se ajusta a reglamentación urbanística del municipio que afectan 
el predio y también a la reglamentación específica para avalúos en Colombia.  

 

IV. corregido el valor del daño emergente, estímese el correspondiente lucro 
cesante.  
 
R/. Se aclara a la parte demandante que adjunto este oficio y al oficio de objeción 
de la parte demandada y estando en oportunidad de aclarar y complementar el 
dictamen pericial, se anexa nuevamente el informe de avalúo con ajuste hecho en 
el análisis estadístico de la muestra, reliquidación al valor total del avalúo a la fecha 
de la oferta de compra y reliquidación al valor de la indemnización.  
 
Es importante tener en cuenta que el cálculo de la indemnización aplicado es 
técnicamente igual a los procedimientos del IGAC para este tipo de dictámenes. 
 
 
Señora Juez Civil del Circuito, ruego con el mayor de los respetos, ordenar al 
perito aclarar y complementar el dictamen rendido, teniendo en cuenta las 
observaciones de esta apoderada y en caso de no ser de recibo mi solicitud, 
se de trámite de objeción al dictamen, por considerar que el mismo contiene 
falencias sustanciales que inciden directamente en la tasación de la 
indemnización y que no se encuentra ajustadas a derecho, ni a la realidad 
predial del inmueble.  
 
En el mismo sentido se advierte que la indemnización por el perito ÁNGEL 
ESTEYNER RODRÍGUEZ VEGA lesiona el patrimonio de la Nación. 
 
R/. La función mía como perito designado del despacho es encontrar el valor más 
probable del área objeto de expropiación, acatando lo estipulado en la normatividad 
colombiana para la realización de avalúos comerciales. Que el monto que se está 
expropiando en comparación al monto ofertado presenten variación significativa no 
permite que la Abogada de la parte demandante manifieste que se esté lesionando 
el patrimonio de la Nación, lo que realmente debe analizarse es si en el momento 
de la expedición de la oferta de compra el avalúo con el que se ofertó se ceñía a la 
realidad urbanística del predio, es decir, un predio urbano en tratamiento de 
desarrollo en zona de actividad múltiple, que no es igual a un predio con 
características rurales. 
 
Adicionalmente, me permito aclarar que desde hace más de 20 años he ejercido mi 
profesión con toda la responsabilidad, atención y normas éticas que implica este 
tipo de trabajos, trabajé con el IGAC desde hace más de 14 años con la 
Subdirección de avalúos en los diferentes roles técnicos que allí se producen; en 
los últimos años me desempeñé como control de calidad de avalúos a nivel 



nacional, este es el rol más alto que puede desempeñar un profesional especialista 
en avalúos en el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (adjunto mi hoja de vida). 
 
Igualmente recordar a la doctora y al despacho que yo hacía parte de la lista de 
auxiliares de la justicia del IGAC y que el despacho me designó de esa lista, no 
conozco a ninguna de las partes y mi ejercicio es imparcial, todo lo escrito en el 
informe da cuenta de mis conocimientos técnicos y de la experiencia que he 
acumulado en estos años. 
 
Elaboró: 
 
 
 
 
ÁNGEL ESTEYNER RODRIGUEZ VEGA 
Ingeniero Catastral y Geodesta 
Especialista en Avalúos – Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Especialista en Políticas y Mercados de Suelo – Universidad Nacional de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PREGUNTAS DE LA ABOGADA YAJAIRA ORDOÑEZ CRUZ 

 
1.1. No obstante que el perito establece en el ítem 4. Metodología Evacuatoria 
– Avalúo Comercial, y registra la Resolución 620 de 2008 expedida por el 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI, “por la cual establecen los 
procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 
de 1997”, no se evidencia dentro del desarrollo del dictamen pericial, la 
aplicación del método comparativo y el método residual, ni uso alguno de las 
fórmulas estadísticas establecidas en el capítulo 7 de dicha resolución. 
 
R/. Se aclara que no es cierta la afirmación, en el sentido que si se aplicó en el 
dictamen pericial el método de comparación o de mercado de los artículos 1º y 10º 
de la resolución 620 de 2008, igualmente se aplicó el artículo 4º y 15º específico 
para la aplicación del VTB (Valor del Terreno en bruto). Ver numeral 7º del dictamen 
pericial “memoria de cálculo”.  
 
 
1.2. No se evidencia que el avalúo se hubiese desarrollado y realizado bajos 
los parámetros de la metodología establecida en la resolución 620 de 2008 
expedida por INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI. 
 
Por lo tanto, los valores que arroja el presente avalúo NO CUMPLEN CON LA 
ACTUAL NORMA que establece los procedimientos para los avalúos 
ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. 
El perito utiliza en lo que él presenta como estudio de mercado tres muestras 
que no reflejan una investigación rigurosa del mercado inmobiliario actual y 
de la época en que sucedió el evento. Por lo tanto, el valor del metro cuadrado 
no tiene un soporte técnico que sustente dichos resultados 
 

La muestra número 2 termina siendo UN FRAGMENTO DE IMAGEN LA CUAL EL 
PERITO DENOMINA.  
Dato 2. Oferta de mercado utilizada en el avalúo emitido por el IGAC con radicado 
554201ER1121-01.  
Este fragmento de imagen la cual deja distinguir como título “ESTUDIO DE 
MERCADO PREDIOS URBANOS AÑO 2011”, 
 



 
 
R/. Lo manifestado por la parte demandada no es cierto, entendiendo que en la 
correcta aplicación del método de mercado en el dictamen pericial, el estudio se 
refirió a datos históricos disponibles y verificados vigentes al momento de la emisión 
de la oferta de compra, los datos de mercado planteados provienen de fuentes 
confiables y verificables. Téngase en cuenta que para avalúos como el objeto de 
estudio que deben ser tasados a fechas históricas la cantidad de datos es 
restringida y es necesario realizar una investigación exhaustiva para poder 
obtenerlos. 
 
 
1.3. SE EVIDENCIAN ERRORES DE TIPO ARITMETICO  
Se realizaron las operaciones aritméticas tomando los mismos datos que 
utilizó el perito señor ANGEL ESTEYNER RODRIGUEZ, para desarrollar el 
Estudio de mercado y se comprobó que existen errores aritméticos los cuales 
surgen de realizar equívocamente un cálculo. Por lo tanto, se concluye que la 
operación es errónea y por ende el resultado es EQUIVOCADO.  
Las presentes no tienen validez alguna toda vez que no cumplen con lo 
establecido en la Resolución 620 de 2.008-  
ESTAN MAL CÁLCULADOS SUS PROPIOS DATOS 
 



 
 

R/. Lo que manifiesta la parte demandada es parcialmente correcto. Revisado 
nuevamente el análisis estadístico realizado a los datos de mercado presentados 
se calculó el resultado así: 
 

 
 
Al revisar el análisis estadístico realizado se evidenció un error en el cálculo del 
valor promedio y la desviación estándar del ejercicio, en el cuadro anterior se 
presenta en debida forma. Teniendo el momento procesal oportuno manifiesto que 
adjunto al presente oficio me permito aclarar y complementar el dictamen en cuanto 
al error encontrado y lo adjunto nuevamente con el ajuste requerido. 
 
En cuanto a la determinación de la desviación estándar en el ejercicio, se aclara 
que la calculada a la muestra corresponde a la “desvest.p” que calcula la desviación 
estándar en función de la población total proporcionada como argumentos, éste 

PROMEDIO $ 241.111

DESVIACIÓN ESTANDAR $ 14.990

COEFICIENTE DE VARIACIÓN 6,22%

LIMITE SUPERIOR $ 256.101

LIMITE INFERIOR $ 226.121

COEFICIENTE DE ASIMETRIA 1,668033683-      



análisis aplica cuando los datos de la población son iguales a los datos de la 
muestra (artículo de la Resolución 620 de 2008 capítulo VII “DE LAS FÓRMULAS 
ESTADÍSTICAS”). El cálculo presentado en el oficio de objeción remitido por la 
parte demandada calcula la desviación estándar tradicional (desvest.m) cuando la 
cantidad de datos “comparables” de la población son mayores en cantidad al total 
de datos de la muestra.  Se concluye que la desviación estándar calculada en el 
ejercicio es correcta y se ajusta a lo reglamentado en la resolución 620 de 2008. 
 
 
1.4. Dato 3. Consulta a Estudio de Zonas Homogéneas Geoeconómicas oficial 
para la vigencia 2011 elaborado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN EL:  
“ARTICULO 6 Etapas para elaboración de los avalúos.  
Parágrafo.- Para una mejor identificación física de los predios, se recomienda 
la consulta de las Zonas Homogéneas Físicas que determina la entidad 
catastral, las cuales suministran en forma integrada información del valor 
potencial, la pendiente, el clima, las vías, disponibilidad de aguas 
superficiales, uso del suelo, en la zona rural. La pendiente, uso del suelo y de 
las construcciones, servicios públicos domiciliarios, vías y tipología de las 
construcciones dedicadas a la vivienda en las zonas urbanas”.  
 
Las ZONAS HOMOGENEAS FISICAS. Se recomiendan consultarlas, NO SE 
DEBEN UTILIZAR NI REGISTRAR EN EL ESTUDIO DE MERCADO. 
 
R/. Inicialmente solicitar a la abogada correspondiente aclare de que norma 
específica extracta el artículo 6º citado.  
 
No obstante lo anterior, consultada la Resolución 620 de 2008 del IGAC del artículo 
6º “etapas para la elaboración de los avalúos” se puede verificar que este artículo 
no tiene parágrafos asociados, es decir que la aseveración es incorrecta y el 
argumento fue mal tomado de la norma correspondiente. 
 
En aras de aportar claridad al despacho, explicamos que los valores comerciales 
que se extractaron del estudio de zonas homogéneas físicas y geoeconómicas del 
IGAC tienen toda la validez en su utilización, aun mas teniendo en cuenta que el 
avalúo objeto de aclaración corresponde a un valor histórico. Lo que manifiesta la 
resolución 620 de 2008 en el parágrafo asociado al artículo 7º, es que para una 
mejor identificación física del predio se puede consultar esta información (la de las 
zonas homogéneas), en ninguna parte advierte que no pueda ser utilizado como 
fuente de información. Aca la información es mal interpretada y por ende las 
conclusiones que salieron de ese análisis son erradas por parte del autor del escrito 
de aclaración (parte demandada). 
 
 
 
 



1.5. No cumple con lo establecido en la Resolución 620 de 2008 para adoptar 
el valor promedio. 
Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 7,5%; 
la media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable del 
bien.   
 
R/. Es incorrecta la afirmación, el coeficiente de variación de la muestra es inferior 
al 7,50%. No obstante lo anterior reitero, que teniendo el momento procesal 
oportuno manifiesto que, adjunto al presente oficio me permito aclarar y 
complementar el dictamen en cuanto al error encontrado en el cálculo del promedio 
y la desviación estándar de la muestra presentada.   
 
 
1.6. Resolución 620 de 2008 “SE DEBEN REALIZAR ENCUESTAS DE BIENES 
INMUEBLES SIMILARES  
7. Cuando se realicen las encuestas, deberán presentarse las fotografías de 
los inmuebles, a los encuestados para una mayor claridad del bien que se 
investiga. 
 
R/. Es incorrecta la suposición que hace el autor del escrito objeto de respuesta, el 
apoyo en encuestas no corresponde a un método valuatorio, como lo manifiesta el 
artículo 9º de la resolución 620 de 2008 corresponde a un apoyo al proceso ante la 
inexistencia de datos de mercado. 
 
Se aclara nuevamente a los involucrados que el avalúo en estudio corresponde a 
un avalúo histórico y que realizar encuestas a personas preguntando por el valor 
del terreno asociado a un inmueble en un tiempo superior a 13 años es 
técnicamente inconveniente y abre la puerta ahora sí para errores graves de 
apreciación. 
 
 
1.7. RECONOCIMIENTO DEL TERRENO: Corresponde a la fecha de la Visita 
que cita el señor perito ANGEL ESTEYNER RODRIGUEZ,.  
En todos los casos dicho reconocimiento deberá ser adelantado por una 
persona con las mismas características técnicas y profesionales de la 
persona que ha de liquidar y firmar el avalúo.  
6. En la visita de reconocimiento deberán tomarse fotografías que permitan 
identificar las características más importantes del bien, las cuales 
posteriormente permitirán sustentar el avalúo. (NO SE APORTO 
FOTOGRAFIAS DEL BIEN INMUEBLE)  
Las imágenes registradas en el ANEXO 2- y las cuales el perito denomina 
REGISTRO FOTOGAFÍCO, No reflejan la realidad del predio ni el terreno 
objeto de área requerida, de igual manera la construcción liquidada no 
registra NINGUN registro fotográfico, presuntamente dichas imágenes 
pueden pertenecer a imágenes de la plataforma google satelital. Por lo tanto, 
¿sin Registro fotográfico como se pueden identificar las características más 
importantes del bien?. Además ¿como elabora un informe pericial sin 



ingresar al terreno, como lo destacamos más adelante?. Será que se lo 
imaginó?   
 
R/. Inicialmente manifestar que la afirmación de “se lo imagino”?, no se entiende tal 
afirmación, pues carece de un soporte argumentativo, a continuación se hacen las 
siguientes precisiones al respecto: 
 
Aclarar al despacho nuevamente que el avalúo en estudio corresponde a un avalúo 
histórico, donde el valor total del avalúo se debe calcular a la fecha de la oferta de 
compra, donde las condiciones físicas y de mercado que se deben ver reflejadas 
en el avalúo no son las actuales (año 2023) donde la existencia de la vía y las 
dinámicas de mercado son absoluta y completamente diferentes a las octubre de 
2010 (fecha de la oferta de compra), es decir, que el valor que se asigna 
corresponde al valor comercial de hace mas o menos 13 años. 
 
Con los documentos consultados en el expediente fue posible reconstruir las 
condiciones físicas y normativas de la época a las que estaba expuesto el predio 
en estudio y por ende su valor comercial. Adicionalmente, aclarar al despacho que 
con los datos de mercado encontrados para determinar el valor de suelos útiles en 
sector de actividad múltiple y que datan de la fecha de la oferta formal de compra, 
garantizan que los valores calculados en el dictamen pericial aplicada la 
metodología, minimizan el grado de subjetividad que pueden tener estos estudios. 
 
Igualmente, aclarar al despacho que he tenido la oportunidad de hacer más 
peritajes en el sector y por ello conozco el sector donde se desarrolla el proceso de 
expropiación, igualmente las áreas que fueron sujetas de expropiación en la 
actualidad presentan condiciones físicas, de mercado e incluso normativas 
completamente diferentes a lo requerido en el informe de avalúo en estudio.   
 
 
1.8. ARTÍCULO 11º. DE LOS CÁLCULOS MATEMÁTICOS ESTADÍSTICOS Y LA 
ASIGNACIÓN DE LOS VALORES. (RESOLUCIÓN 620 DE 2.008)  
Cuando para el avalúo se haya utilizado información de mercado de 
documentos escritos, éstos deben ser verificados, confrontados y ajustados 
antes de ser utilizados en los cálculos estadísticos.  
Se reitera que la encuesta solo se usará para comparar y en los eventos de 
no existir mercado. En los casos que existan casos de ofertas, de 
transacciones o de renta producto de la aplicación de los métodos 
valuatorios, la encuesta no podrá ser tenida en cuenta para la estimación del 
valor medio a asignar.  
Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más usual 
es la media aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia central 
es necesario calcular indiciadores de dispersión tales como la varianza y el 
coeficiente de variación.  
Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 7,5%; 
la media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable del 
bien.  



Cuando la variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 7,5%; no es 
conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es necesario reforzar 
el número de puntos de investigación con el fin de mejorar la 
representatividad del valor medio encontrado.    
 
1.9. CAPÍTULO VII DE LAS FÓRMULAS ESTADÍSTICAS (Res. 620 de 2.008)  
Artículo 37º.- Las fórmulas que se presentan a continuación servirán de apoyo 
para la mejor utilización de los métodos valuatorios.  
1) Media Aritmética: (X) Es el número que se obtiene de dividir la suma de las 
observaciones por el número de ellas. Se formaliza mediante la siguiente 
expresión matemática.  
 

 
 

 



 
El Perito señor ANGEL ESTEYNER RODRIGUEZ, no logra establecer ni 
determinar el valor comercial del metro cuadrado de área requerida.  
Adicionalmente el presente avalúo comercial no cumple con el proceso 
establecido en la Resolución 620 de 2.008. 
 
R/. Inicialmente aclarar que la parte inicial de esta respuesta ya fue subsanada en 
las inquietudes anteriores. 
 
Con respecto a la aseveración “no logra establecer ni determinar el valor comercial 
del metro cuadrado de área requerida” le manifiesto que no es cierta, entendiendo 
que en los capítulos 3, 4, 5 y 6 incluyendo la memoria de cálculo se describe 
específicamente el proceso para determinar el valor metro cuadrado del área 
requerida. Adicionalmente el informe de avalúo cumple en todos sus acápites con 
lo reglamentado en la Resolución 620 de 2008 elaborada por el IGAC.  
 
Estando en oportunidad de aclarar y complementar el dictamen pericial, se anexa 
nuevamente el informe de avalúo con ajuste hecho en el análisis estadístico de la 
muestra, reliquidación al valor total del avalúo a la fecha de la oferta de compra y 
reliquidación al valor de la indemnización (este explicado en respuesta anterior). 
 
También se aclara al despacho, que el ajuste realizado al dictamen pericial que 
ocasiona que se entregue de nuevo en conjunto con los oficios de 
complementación y aclaración, se debe a que se encontró un error involuntario en 
el cálculo estadístico de la muestra que modifica los valores.  
 
Es importante resaltar que la metodología aplicada en el dictamen pericial al igual 
que los datos presentados que sustentan los valores finales del avalúo no sufrieron 
modificaciones, se aclara igualmente que todos los métodos y procedimientos 
utilizados se ajustan a lo reglamentado en la Resolución 620 de 2008 del IGAC.     
 



1.10 Artículo 21º.- Cálculo del valor de la compensación debida por la 
afectación a causa de una obra pública. La forma para calcular este valor será:  
1. Estímese el valor comercial del bien antes de la afectación.  
 
El Perito señor ANGEL ESTEYNER RODRIGUEZ, no realizó la Estimación del 
valor comercial del bien antes de la afectación. 
 
R/. De acuerdo con el artículo 62 de la ley 388 de 1997 el procedimiento de 
expropiación obliga a indemnizar la cosa expropiada, la indemnización consiste en 
el cálculo del daño emergente + el cálculo del lucro cesante. Tales montos están 
calculados en el dictamen pericial entregado. 
 
   

 



 
 

 
 



 

 
R/. Respetuosamente le aclaro al despacho que yo hago parte o hice parte de la 
lista de auxiliares de justicia del IGAC como avaluador experto, sin embargo, todo 
lo manifestado por el autor del escrito de complementación en este numeral hace 
referencia al área de terreno que es objeto de expropiación; se aclara al despacho 
y a la parte demandada que el cálculo de áreas de terreno y demás relacionados 
con ello no hacen parte del encargo valuatorio designado a mí por el despacho. 
 



Los datos de áreas en general fueron tomadas de la información disponible en 
documentos como fichas prediales y planos de adquisición que igualmente 
corresponden con los registrados en la demanda, cualquier modificación en estos 
datos debe ser aclarado por profesionales expertos en la materia y ser adoptados 
por el despacho, en ese evento el avalúo irá en contexto con la información a la 
que refieren. 
 

 
 



 
 
R/. Se leyeron y analizaron los folios 11 al 21 referidos en el escrito por la parte 
demandada y no se encontró error que sea sujeto de aclararse o subsanarse en el 
dictamen presentado y que es objeto de análisis. 
 
El folio 22 que corresponde al auto de agosto 11 de 2015 emanado por el despacho, 
lo que manifiesta textualmente con respecto a los peritos de la época fue:   
 



 
 

Lo que se infiere de lo contextualizado es que los peritos de la época deben revisar 
el escrito hecho por la parte demandada y en función a ello entregar un dictamen 
pericial, no está ordenando algo específico técnicamente a tener en cuenta. 
 
Por último reitero, que se aclara a la parte demandada que adjunto este oficio y al 
oficio de objeción de la parte demandante y estando en oportunidad de aclarar y 
complementar el dictamen pericial, se anexa nuevamente el informe de avalúo con 
ajuste hecho en el análisis estadístico de la muestra, reliquidación al valor total del 
avalúo a la fecha de la oferta de compra y reliquidación al valor de la indemnización. 
 
También se aclara al despacho, que el ajuste realizado al dictamen pericial que 
ocasiona que se entregue de nuevo en conjunto con los oficios de 
complementación y aclaración, se debe a que se encontró un error involuntario en 
el cálculo estadístico de la muestra que modifica los valores.  
 
Es importante resaltar que la metodología aplicada en el dictamen pericial al igual 
que los datos presentados que sustentan los valores finales del avalúo no sufrieron 
modificaciones, se aclara igualmente que todos los métodos y procedimientos 
utilizados se ajustan a lo reglamentado en la Resolución 620 de 2008 del IGAC 
 
Elaboró: 
 
 
 
 
ÁNGEL ESTEYNER RODRIGUEZ VEGA 
Ingeniero Catastral y Geodesta 
Especialista en Avalúos – Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Especialista en Políticas y Mercados de Suelo – Universidad Nacional de Colombia 
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL E INDEMNIZACIÓN 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 

 

1. INFORMACIÓN BÁSICA 

PROCESO JURÍDICO: 2011-00134 - EXPROPIACIÓN 

DEPARTAMENTO: NORTE DE SANTANDER 

MUNICIPIO: LOS PATIOS – BARRIO VIDELSO 

DIRECCIÓN: 
SIN DIRECCION LOS PATIOS KILOMETRO 8 (según folio de 

matricula inmobiliaria) 

TIPO DE 
AVALÚO: 

Avalúo 
comercial 

indemnizatorio.  
PROPIETARIOS: 

Sociedad Construcciones y 
Promociones Clarita S. en C. S. 

DESTINACIÓN 
ACTUAL 
INMUEBLE: 

Vía. 
DESTINACIÓN A LA 
FECHA DE LA OFERTA DE 
COMPRA: 

Conforme con avalúo N° 299 de 
2010 realizado por la Lonja de 
Propiedad Raíz de Norte de 
Santander y Arauca, el predio 
presentaba una destinación de 
parqueadero. 

TIPO  
INMUEBLE: 

Lote de terreno 
en zona 
urbana. 

FECHA VISITA: Septiembre  29 de 2022 

DOCUMENTOS 
SUMINISTRADOS: 

- Cuadernos 1, 2, 3 y 4 del proceso de expropiación 2011-
00134 con código de identificación 54 405 31 03 001 del 
Juzgado civil del circuito de Los Patios – Norte de 
Santander. 
 

- Copia de la demanda de expropiación del Instituto Nacional 
de Concesiones – INCO contra Sociendad de Contrucciones 
y Promociones Clarita S en C.S. 

 
- Copia de oferta formal de compra CSSC-GP-156-10 del 15 

de junio de 2010. 
  

MATRICULA INMOBILIARIA: 260-25368 de la oficina de registros públicos de Cucuta. 

NUMERO CATASTRAL: 54405010002540001000. 

UBICACIÓN CATASTRAL: 

 
Fuente: Geoportal IGAC - https://www.colombiaenmapas.gov.co/?e=-

79.65193536165513,1.9010551031861072,-
66.6221502054086,8.614370417520995,4686&b=igac&u=76109&module=catastral# 
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2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 

DESCRIPCIÓN GENERAL: 

 

Los Patios es un municipio de Colombia, ubicado en el 
departamento de Norte de Santander. Se encuentra en la zona 
montañosa del macizo de Santander, Cordillera Oriental de los 
Andes Colombiano.  La mayor parte del relieve del municipio es 
quebrado, con pendientes que van de pronunciadas a 
escarpadas, tambien existen algunas zonas con pendientes 
planas y levemente inclinadas por ejemplo donde se ubica el 
casco urbano. 

UBICACIÓN ESPECÍFICA: 

 

Se localiza en el sector centro en el barrio conocido como 
Videlso a la altura del KM 8, se puede llegar por  la Avenida 10 
hacia el anillo vial oriental hasta llegar a la coordenada 
aproximada (7°49'22.80"N, 72°30'56.58"O). 
 
Para la fecha de la oferta formal de compra No. CSSC-GP-277-
10 del 27 de octubre de 2010 el sector donde se localiza el 
predio en estudio correspondia a un predio en zona urbana. 
 

 

 
Fuente:  Prediación geoportal del IGAC.  Imagen Google Earth 

 

CARACTERÍSTICAS DEL 
TERRENO: 

Las principales características con que cuenta la franja de 
terreno objeto de avalúo son: 
 

✓ La abscisa inicial es la K0+111,81 y la abscisa final es la 
K0+421,24 y se identifica a nivel del proyecto con el 
consecutivo y ficha 054. 

✓ El predio en mayor extensión contaba con un área de terreno 
de 38.427 m² según plano predial de la Concesionaria San 
Simón S.A - INCO y el área requerida es de 6.620,31 m² 
según la información de la ficha predial con fecha de 
elaboración del 06 de julio de 2010. 

✓ Presentar topografia entre el 0% al 3% aproximadamente 
(según perfiles de la plataforma de Google Earth). 

✓ A la fecha de presentación de la oferta no se evidenciaron 
licencias de urbanismo o construcción aprobadas para el 
predio. 
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✓ El predio presentaba un uso de parquedero. 
 

CUADRO DE ÁREAS DEL 
TERRENO: 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDA
DES 

ÁREA TOTAL DEL PREDIO 

Área de terreno según FMI 
260-25368 de la oficina de 

registros públicos de 
Cucuta. 

38.427,00 m² 

ÁREA REQUERIDA 

Área de terreno según 
información de ficha predial 

y otros documentos. 
6.620,31 m² 

FUENTE: Para las áreas del total del predio: Folio de matrícula inmobiliaria e información aportada en 
la demanda. Para la franja de adquisición se consultó el documento Ficha Predial y Oferta Formal de 
Compra del Proyecto de concesión Área Metropolitana de Cúcuta y Norte de Santander, el primero de 
fecha julio 06 de 2010 y el segundo de octubre 27 de 2010 elaborado por la concesionaria San 
Simon S.A. y aportados en la demanda. 

3. NORMATIVIDAD URBANÍSTICA 

 
El predio a la fecha de la oferta de compra se encuentra reglamentado según lo dispuesto en el 
Acuerdo 024 de 14 de diciembre 2000 por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento territorial, el 
Acuerdo 017 y 032 de 2002, y el Acuerdo 048 de 2006 por los cuales se modifican algunos artículos 
anexos del PBOT.  Estos Acuerdos clasifican el predio dentro del suelo urbano, una parte del predio 
se ubica en Zona (tratamiento) de Desarrollo y la otra Zona de Bajo Riesgo Urbano, a continuación 
se procede a citar el articulado del PBOT: 
 
Artículo 15. Modifíquese al artículo 110, el cual quedará así: Artículo 110 De las Áreas de Riesgo 
Mitigables. Corresponden a esta categoría las zonas de riesgo medio y bajo, ubicadas en suelo 
urbano o rural, las cuales presentan amenazas y/o riesgo mitigable para la población allí asentada.  
Para estás áreas se deben formular medidas de prevención y mitigación tendientes a llevar la 
amenaza inicial detectada a valores que no representan un factor que atente contra la vida y bienes 
de las personas que habitan el área estudiada, estas medidas son de dos tipos: 
 
- Medidas de tipo estructural: desarrollo de obras de protección y control, y la intervención de la 

vulnerabilidad de los elementos expuestos (población, vivienda, infraestructura y 
equipamientos). 

- Medidas no estructurales: regulación de los usos de suelo, la incorporación de aspectos 
preventivos en los programas de inversión, los programas de educación, y la realización de 
preparativos para la prevención y atención de emergencias. 

 
En todo caso las medidas de prevención y mitigación son acciones u obras que reducen el riesgo, 
bien sea evitando la materialización de la amenaza o interviniendo en la exposición, resistencia y 
resiliencia de los elementos vulnerables. 
 
Así mismo, para la ejecución de programas de vivienda o cualquier otro tipo de intervención urbana 
en estas áreas.  Deben adaptarse metodologías basadas en criterios urbanísticos ajustados a la 
morfología y restricciones de los terrenos y diseños básicos que se acojan a la Ley 400 de 1997 y el 
decreto 033 de 1998 sobre normas sismo resistentes. Lo cual permitirá desarrollos armónicos y 
seguros con mínimo deterioro ambiental del entorno y sin colocar en riesgo a la población.   
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Hacen parte de las zonas de Riesgo Mitigable (Zonas de medio y bajo riesgo), las siguientes 
manzanas: 
 

 
 

Artículo 156. Del Tratamiento de Desarrollo. En este tratamiento se definen las condiciones de 
desarrollo de los predios ubicados en el suelo urbano y de expansión que no han sido urbanizadas 
o construidos, con posibilidades de dotación de infraestructura. 

 
De acuerdo a las condiciones de ubicación y de los predios a desarrollar se establece la siguiente 
diferencia en el tratamiento: 

 
- Desarrollo en el Área Urbana: El objetivo principal del tratamiento en este caso será la efectiva 

articulación de los predios a desarrollar en la malla urbana existente, de manera que los nuevos 
proyectos se integren efectivamente al Municipio y realicen sus respectivas cesiones y 
dotaciones en función de la consolidación futura de sectores urbanos con excelente calidad; 
garantizado con ello una mejor condición de vida a los futuros habitantes. Será requisito para el 
desarrollo de los predios localizados en estas zonas la elaboración y aprobación del respectivo 
proyecto. 

- Desarrollo en Suelo de Expansión Urbana. Se refiere a los predios localizados en suelo de 
expansión que a diferencia de aquellas con este tratamiento localizados en suelo urbano, no 
cuentan con infraestructura de servicios ni accesibilidad. Estas áreas deberán destinarse 
predominantemente al uso residencial y a los usos propuestos en el plano de zonificación y 
usos del suelo.  Para el desarrollo se debe elaborar el proyecto y ser aprobado por la autoridad 
competente bajo los fundamentos establecidos en los parágrafos 1 y 2 del Art. No. 20 Suelos de 
Expansión. 
 
(subrayado fuera de texto) 
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Fuente: Plano Tratamiento Suelo Urb.dwg 

 

 
 

Fuente: Documentos cuadernillo de la demanda - Plano Tratamiento Suelo.pdf 

Usos  
De acuerdo con certificación de uso del suelo de fecha 15 de julio de 2010 emitido por la Secretaria 
de Control Urbano y Vivienda el predio se encuentra clasificado en la zona de uso Múltiple, la cual 
se caracteriza por combinar todas las demás actividades con algunas restricciones y retiros. 
 
Usos Principales 
 
- Comercio C1, C2, C3: Comercio minorista básico, de índole cotidiano (C-1), Comercio minorista 

de tipo medio y de índole frecuente (C-2) y Comercio minorista de tipo central, de índole 
saturado (C-3). 

- Industrial I5: Tipología I-5 Industria compatible con vivienda. 
- Servicios S1, S2, S3, S4, S5, S6, S7, S8, S9, S10, S11, S12, S13: Servicios mayores de 

reparación y mantenimiento (S-1), Servicios medio de reparación y mantenimiento de equipo 
Industrial (S-2), Talleres industriales en escala media (S-3), Talleres de servicio liviano (S-4), 
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Servicios medios y específicos (S-5), Servicios personales especiales (S-6), Servicios 
personales generales (S-7), Oficinas (S-8), Servicios básicos (S-9), Servicios generales de 
depósito (S-10), Servicios al vehículo liviano (S-11), Servicios al vehículo pesado (S-12), 
Servicios mortuorios (S-13). 

 
Usos Complementarios 
- Comercio C4, C5, C7, C8, C11, C12, C13: Comercio Industria liviana (C-4), Comercio industrial 

pesado (C-5), Comercio para salas de exhibición de vehículos, maquinaria y equipo (C-7), 
Comercio mayorista relacionado con las tipologías C-1; C-2 y C-3 (C-8), Supermercados y 
almacenes por departamentos (C-11), Centros comerciales (C-12), Pasajes comerciales 
cubiertos (C-13). 

- Vivienda ZR3, ZR4: Zona residencial (ZR-3), Zona residencial (ZR-4) 
 
Usos Restringidos 
- Vivienda ZR4: Zona residencial (ZR-4) 
- Comercio Tipo C14: Comercio de alto riesgo colectivo (C-14). 
 
Usos Prohibidos 
- Residencial ZR1, ZR2: Zona residencial (ZR-1), Zona residencial (ZR-2) 
- Industrial I1, I2, I3, I4, I6, I7, I8: Tipología I-1 Industrial con alto potencial contaminante, I-2 

Industria con medio potencial contaminante, I-3 e I-4 Industria con bajo potencial contaminante, 
I-5 Industrial compatible con vivienda, Industria Tipología I-6, Industria Tipología I-7, Industria 
Tipología I-8. 

- Comercio Tipo C6, C9, C10: Comercio de recuperación de materiales (C-6), Comercio 
mayorista de exposición (C-9), Centrales mayoristas de víveres (C-10) 

 
CONSIDERACIÓN NORMATIVA 
 
Teniendo en cuenta la norma urbanística citada en este capítulo, el predio se encontraba en suelo 
urbano, Tratamiento de desarrollo y una parte en Zona de Riesgo, con posibilidad de desarrollar los 
usos de la zona de Actividad Múltiple; y de acuerdo con lo expuesto se concluye que las zonas de 
mitigación de riesgo bajo no podrían desarrollar en la misma intensidad los usos descritos para la 
zona en tratamiento de desarrollo pues deben desarrollar un plan de mitigación que cumpla con la 
normatividad vigente de sismo resistencia. 
 

 
Fuente: Imagen tomada del Cruce del plano predial con el plano de tratamiento. 
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4. METODOLOGÍA VALUATORIA – AVALÚO COMERCIAL 
Enmarcados en la Resolución 620 de 2008 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi a 
continuación se enuncia el método valuatorio aplicado para la determinación del valor de terreno: 
 
Artículo 1º.- Método de Comparación o de Mercado. Es la técnica valuatoria que busca 
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, 
de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. 
 
Artículo 4º. Método (técnica) residual. Es el que busca establecer el valor comercial del bien, 
normalmente para el terreno, a partir de estimar el monto total de las ventas de un proyecto de 
construcción, acorde con la reglamentación urbanística vigente y de conformidad con el mercado del 
bien final vendible, en el terreno objeto de avalúo. 
 
Para encontrar el valor total del terreno se debe descontar al monto total de las ventas proyectadas, 
los costos totales y la utilidad esperada del proyecto constructivo. Es indispensable que además de 
la factibilidad técnica y jurídica se evalúe la factibilidad comercial del proyecto, es decir la real 
posibilidad de vender lo proyectado. 
 
Parágrafo.- Este método (técnica) debe desarrollarse bajo el principio de mayor y mejor uso, según 
el cual el valor de un inmueble susceptible de ser dedicado a diferentes usos será el que resulte de 
destinarlo, dentro de las posibilidades legales y físicas, al económicamente más rentable, o si es 
susceptible de ser construido con distintas intensidades edificatorias, será el que resulte de 
construirlo, dentro de las posibilidades legales y físicas, con la combinación de intensidades que 
permita obtener la mayor rentabilidad, según las condiciones de mercado. 
 
Artículo 3º.- Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor comercial del 
bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien 
semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le 
debe adicionar el valor correspondiente al terreno. Para ello se utilizará la siguiente fórmula:  
 

Vc = {Ct – D} + Vt 
En donde:  
 
Vc = Valor comercial  
Ct = Costo total de la construcción  
D = Depreciación  
Vt = Valor del terreno Parágrafo.- Depreciación.  
 
Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar al inmueble por el 
tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida remanente del bien. Existen varios sistemas 
para estimar la depreciación, siendo el más conocido el Lineal, el cual se aplicará en el caso de las 
maquinarias adheridas al inmueble. Para la depreciación de las construcciones se deben emplear 
modelos continuos y no los discontinuos o en escalera. Deberá adoptarse un sistema que tenga en 
cuenta la edad y el estado de conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini, para lo cual se 
presentan las ecuaciones resultantes del ajuste para los estados 1, 2, 3 y 4. (Ver capítulo VII De las 
Fórmulas Estadísticas). 

 
Nota: La aplicación de los métodos descritos será a la fecha de expedición de la oferta de compra. 
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5. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
Adicionalmente a los aspectos expuestos en los capítulos anteriores, para la determinación del valor 
comercial del inmueble materia del presente informe, se han analizado y considerado los siguientes 
aspectos: 
 
✓ El predio en mayor extensión cuenta con una area total de 38.427 M2 de acuerdo a la 

informacion registrada en ficha predial y la oferta de compra. El area a avaluar en el presente 
informe es la correspondiente a la incluida en la ficha y en la oferta formal de compra. 
 

✓ El presente avalúo se presenta a la fecha de la oferta formal de compra que es 27 de 
octubre de 2010. 
 

✓ Para el presente avalúo la normatividad a tener en cuenta es la que esta reglamentada en el 
Acuerdo 024 de 14 de diciembre 2000 por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento 
territorial, el Acuerdo 017 y 032 de 2002, y el Acuerdo 048 de 2006 por los cuales se 
realizaron modificaciones a algunos artículos del Plan Básico de Ordenamiento Territorial, 
estos son los acuerdos vigentes a la fecha de presentación de la oferta formal de compra, y 
en estos se definen los usos del suelo urbano para tratamiento de Desarrollo y Zona de 
mitigación de riesgos nivel bajo, no se evidencia resolución o documento oficial que permita 
inferir el otorgamiento de licencia de urbanismo o construcción. 
 

✓ Al momento de la fecha de compra según los documentos consultados, el predio 
desarrollaba un uso de parqueadero. 
 

✓ Aspectos relacionados con el terreno tales como forma, frente sobre vía vehicular, topografía 
y entorno en el contexto regional. 
 

✓ El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor aspectos de orden 
jurídico de ninguna índole. 
 

✓ La información física y jurídica del inmueble fue extraida del expediente 2011-00134, por lo 
tanto se hace la salvedad que cualquier diferencia en la información, de la cual no se haya 
tenido conocimiento, el documento estaría sujeto a una verificación. 
 

✓ De acuerdo con los escritos de aclaración y complementación de las partes se modifica el 
presente avalúo indemnizatorio. 
 

✓ El valor definido en este estudio es el más probable en un contexto normal del mercado 
inmobiliario, es decir donde se presenta interés de compra y venta de un bien inmueble, sin 
presiones externas y manteniendo las condiciones típicas de transacciones comerciales por 
cada una de las partes interesadas. 
 

✓ El valor del presente avalúo no es aplicable a inmuebles vecinos o con características 
similares, dado que el presente informe se realiza única y exclusivamente para este predio 
en particular. 
 

 
 
 
 
 



 
 

ING. ÁNGEL ESTEYNER RODRIGUEZ VEGA   
 

 
9 

 

6. INDEMNIZACIÓN A FEBRERO 15 DE 2023 
 

TOTAL INDEMNIZACIÓN 
 

TOTAL INDEMNIZACIÓN 

DAÑO EMERGENTE  $   632.880.243 

LUCRO CESANTE  $   283.478.694 

TOTAL  $   916.358.937 

 
SON: NOVECIENTOS DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS. 
 

Bogotá 15 de febrero de 2023. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
 
Avaluador IGAC 
Ingeniero Catastral y Geodesta 
Especialista en Avalúos – Universidad Distrital 
Especialista en Politicas y Mercados de Suelo – Universidad Nacional 
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7. MEMORIA CÁLCULO 

 
DETERMINACIÓN DE ÁREAS NORMATIVAS SUJETAS DE AVALÚO 
 
Con el fin determinar la distribución del área sujeta de adquisición predial (6.620,31 M2) dentro 
de los polígonos normativos de las Zonas de Desarrollo y Riesgo Mitigable Bajo, se realizó la 
verificación cartográfica obteniendo lo siguiente: 
 

 

ID DESCRIPCIÓN ÁREA M2

Riesgo mitigable - Bajo 1615,29

Desarrollo 5005,02

6620,31TOTAL  
Fuente: Digitalización de plano predial 054_STA, cartografía IGAC y plano de 

tratamientos. 

 
 
APLICACIÓN DEL MÉTODO DE MERCADO Y TÉCNICA RESIDUAL:  

 
 
Zona de desarrollo 
 
Para determinar el valor que normativamente se encuentra en la Zona de Desarrollo, se 
buscaron ofertas, transacciones y/o otras fuentes que a la fecha de la oferta de compra se 
encontraran vigentes. De acuerdo con lo anterior se pudo construir un estudio de mercado que 
está compuesto por datos de predios que ya cumplieron su proceso de urbanización en cuanto a 
cesiones urbanísticas y/o obras de urbanismo, encontrándose bajo la misma Zona de Actividad 
Múltiple: 
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- Dato 1. Transacción resultante de la Oferta de compra al predio 055_STA por parte de la 

concesión San Simón. 
 

 
 

- Dato 2. Oferta de mercado utilizada en el avalúo emitido por el IGAC con radicado 
554201ER1121-01. 
 

 

 
- Dato 3. Consulta a Estudio de Zonas Homogéneas Geoeconómicas oficial para la vigencia 

2011 elaborado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
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A continuación se presenta el análisis estadístico realizado a los datos haciendo la salvedad que 
el cuadro completo de mercado se adjunta en el Anexo 1: 
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PROMEDIO $ 241.111

DESVIACIÓN ESTANDAR $ 14.990

COEFICIENTE DE VARIACIÓN 6,22%

LIMITE SUPERIOR $ 256.101

LIMITE INFERIOR $ 226.121

COEFICIENTE DE ASIMETRIA 1,668033683-      

VALOR ADOPTADO $ 226.200  
 
En cuanto a la determinación de la desviación estándar en el ejercicio, se aclara que la 
calculada a la muestra corresponde a la “desvest.p” que calcula la desviación estándar en 
función de la población total proporcionada como argumentos, éste análisis aplica cuando los 
datos de la población son iguales a los datos de la muestra. 
 
Teniendo en cuenta que los dos primeros datos corresponden a predios con frente al anillo vial y 
que ello le permite desarrollar actividades mixtas, estos datos determinan los mayores valores 
de la muestra. Por otro lado, el dato No 3 corresponde a predios con frente a vía vehicular pero 
no todos con frente al anillo vial, esto permite inferir que no es posible tomar los mayores valores 
en el entendido que no todos los predios resultantes útiles van a tener frente al anillo vial. 
 
Adicionalmente, calculado el coeficiente de asimetría a la muestra estadística y evidenciando 
que su valor es negativo y de acuerdo con lo reglamentado en la resolución 620 de 2008 indica 
que el valor más probable a adoptar corresponde a un valor por debajo del promedio calculado, 
en este caso el valor adoptado corresponde a $ 226.200 cercano al límite inferior de la muestra. 
 
Teniendo en cuenta que el valor adoptado por metro cuadrado ($226.200) corresponde a 
predios urbanizados o útiles es necesario aplicar la formula reglamentada por la resolución 620 
de 2008 donde a partir del valor de suelo urbanizado se determina el valor de terreno en bruto 
que corresponde a la misma condición del predio que es objeto de avalúo entendiendo que no 
ha surtido su proceso de urbanización. 
 

  

V.T.B = %AU  {    Vtu_   -  Cu}   

      1 + g 

% AU - ocupación 

Vtu - Valor terreno urbanizado 

Cu - Costos de urbanismo 

g - Ganancia 

 
El % Au se soporta en los índices de ocupación que el PBOT de los patios aclara y que fueron 
relacionados en la certificación de uso del suelo expedida para esté predio de fecha 15 de Julio 
del 2010 anexa al expediente (se tomó el promedio de los índices de los usos que en la 
certificación relacionan un índice de ocupación, esto fue cotejado con el documento PBOT) 
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El Vtu se toma del valor adoptado por metro cuadrado ($226.200) del estudio de mercado. 
 
Para el Cu – Costo de urbanismo a continuación se soporta el valor de costos de urbanismo de 
la fecha de compra. 
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Para la g – ganancia para este tipo de ejercicios se calculó en el 12% que la más usada para 
ejercicios de loteo. 
 
A continuación se relaciona la aplicación de la fórmula: 
 

% ocupación 0,7

Valor terreno urbanizado $ 226.200

Costos de urbanismo $ 90.200

Ganancia 12%

FORMULA

  Vtu / 1+ G $ 201.964

(  Vtu / 1+ G ) - CU $ 111.764

V.T.B $ 78.235  
 
El valor adoptado para el Área en Desarrollo es de $78.235 por M2. 
 
Zona de Mitigación de Riesgo – Bajo 
 
Para determinar el valor de esta zona, entendiendo que es un valor histórico se tomó como 
soporte técnico valido el Estudio de Zonas Homogéneas Geoeconómicas oficial para la vigencia 
2011 elaborado por el IGAC, en donde se encontraron los valores para la zona que es objeto de 
estudio y la zona aledaña (zona en desarrollo) avaluada anteriormente; el análisis mencionado 
se realiza para determinar el factor que relaciona las dos zonas en el estudio del IGAC 
mencionado, ese factor se aplicara al valor comercial obtenido para la zona de desarrollo. 
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Fuente: Plano de ZHF – IGAC – Vigencia 2011 

 

 
Fuente: Plano de ZHG – IGAC – Vigencia 2011 
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Obtención del factor 
 

ZHG VALOR M2 

15  $           65.000  

20  $           12.500  

FACTOR 19,23% 

 
Al multiplicar el valor obtenido para la zona de desarrollo se llega al resultado de: 
 

$78.235 x 19,23% = $ 15.044,5905 
Redondeado a: $ 15.045 

 
El valor adoptado para la Zona de Riesgo Mitigable Bajo es de $15.045 por metro cuadrado. 
 
 
 
Determinación del valor del cerramiento 
 
Para determinar el valor de reposición del cerramiento de acuerdo con la Resolución 620 de 
2008 se procedió a elaborar un presupuesto de obra para un anexo constructivo como el que es 
objeto de avalúo y posteriormente aplicarle la depreciación en función del estado de 
conservación, a continuación se detalla lo enunciado: 
 
 

Presupuesto de Obra por Capítulos

Consecutivo Actividad Valor capítulo

1,00 PRELIMINARES DE OBRA 5.547,50$                              

2,00 EXCAVACIÓN Y CIMIENTACIÓN 1.160,96$                              

3,00 INSTALACIONES SANITARIAS -$                                        

4,00 ESTRUCTURAS DE CONCRETO -$                                        

5,00 MAMPOSTERÍA Y PAÑETES 80.935,75$                            

6,00 INSTALACIONES HIDRÁULICAS -$                                        

7,00 INSTALACIONES ELÉCTRICAS -$                                        

8,00 INSTALACIONES DE GAS -$                                        

9,00 CUBIERTAS -$                                        

10,00 ENCHAPES   Y PISOS -$                                        

11,00 ACCESORIOS  SANITARIOS Y ESPECIALES -$                                        

12,00 MUEBLES PUERTAS Y CLOSETS EN MADERA -$                                        

13,00 CARPINTERIA METÁLICA 84.480,00$                            

14,00 ESPEJOS Y VIDRIOS -$                                        

15,00 PINTURAS Y ESTUCO 48.000,00$                            

16,00 CERRAJERIA 26.380,00$                            

17,00 EXTERIORES -$                                        

18,00 ASEO  Y LIMPIEZA 12.171,25$                            

19,00 PERSONAL DE OBRA -$                                        

Valor  total costo directo 258.675,46$                         

Valor  metro costo directo 73.907,28$                            

Valor  metro costo indirecto 12% 8.868,87$                              

Valor  metro costo directo + indirecto 82.776,15$                            

Costo total redondeado sugerido 83.000,00$             

Cerramiento en tubería galvanizada, malla eslabonada y muro 

 
Fuente: Presupuesto de obra con valores de 2010 
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DESCRIPCIÓN
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN
DEPRECIACIÓN

VALOR DE 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL VALOR ADOPTADO

Cerramiento 2,5 8,09 83.000                      6.714,70                   $76.285 $ 76.000

CALCULO DEL VALOR POR ESTADO DE CONSERVACIÓN SEGÚN HEIDECKE

 
 

 
 
VALOR TOTAL DEL ÁREA REQUERIDA A LA FECHA DE COMPRA 27 DE OCTUBRE DE 
2010 
 

DESCRIPCIÓN ÁREA UNIDAD
VALOR 

UNITARIO

VALOR 

TOTAL

Área en Zona de Desarrollo 5.005,02 M2 $ 78.235 $ 391.567.740

Área en Zona de Riesgo Mitigable 

Bajo
1.615,29 M2 $ 15.045 $ 24.302.038

Cerramiento con muro bajo en 

ladrillo, malla eslabonada y postes 

metálicos

246 M $ 76.000 $ 18.696.000

$ 434.565.778AVALÚO TOTAL
 

 
Nota: Se aclara que el Estudio de Zonas Homogéneas Físicas y Geoeconómicas elaborado por 
el IGAC con vigencia 2011 se tomó como referencia técnica por estar próxima a la fecha de la 
oferta de compra y por ser un documento de consulta técnica valido que como resultado de los 
análisis allí hechos determina valores comerciales de las zonas que fueron objetos de estudio 
que para este caso es la Zona Urbana del Municipio de Los Patios. 
 
 
VALOR INDEMNIZACIÓN A FEBRERO DE 2023 
 
Para el cálculo del daño emergente que incluye el valor del avalúo procedemos a actualizar el 
valor del avalúo al momento de entrega del presente informe: 
 

ÍTEM PERIODO IPC FACTOR
VALOR DE 

REFERENCIA

VALOR 

RESULTANTE

ÍNDICE INICIAL 2010-10 72,84 $ 434.565.778,00

ÍNDICE FINAL 2011-09 75,62 $ 451.151.347
1,038165843

 
 

Teniendo en cuenta que en septiembre de 2011 fue consignado por parte del concesionario el 
valor equivalente al 50% de la oferta de compra ($77.304.493), en esa fecha se procedió hacer 
el respectivo descuento: 
 

ÍTEM PERIODO IPC FACTOR
VALOR DE 

REFERENCIA

VALOR 

RESULTANTE

ÍNDICE INICIAL 2011-10 75,77 $ 373.846.854,23

ÍNDICE FINAL 2023-01 128,27 $ 632.880.243
1,692886

 
 
DAÑO EMERGENTE: $ 632.880.243 
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Para determinar el valor del Lucro Cesante entendido como la pérdida de renta asociada al 
monto no percibido en el momento de la oferta de compra y se calcula como los intereses 
asociados a la DTF vigentes mes desde a fecha del acta de entrega del área al concesionario. 

 

AÑO MES

VARIACION 

MENSUAL (%) 

DTF

VALOR INICIAL

FACTOR 

ACTUALIZA

CIÓN

VALOR FINAL

Octubre 0,0472 $ 373.846.854 0,003933 $ 1.470.464

Noviembre 0,0508 $ 375.317.319 0,004233 $ 1.588.843

Diciembre 0,0512 $ 376.906.162 0,004267 $ 1.608.133

Enero 0,0513 $ 378.514.295 0,004275 $ 1.618.149

Febrero 0,0527 $ 380.132.443 0,004392 $ 1.669.415

Marzo 0,0536 $ 381.801.858 0,004467 $ 1.705.382

Abril 0,0547 $ 383.507.240 0,004558 $ 1.748.154

Mayo 0,0545 $ 385.255.394 0,004542 $ 1.749.702

Junio 0,0545 $ 387.005.095 0,004542 $ 1.757.648

Julio 0,0544 $ 388.762.744 0,004533 $ 1.762.391

Agosto 0,0541 $ 390.525.135 0,004508 $ 1.760.617

Septiembre 0,0532 $ 392.285.752 0,004433 $ 1.739.134

Octubre 0,0542 $ 394.024.886 0,004517 $ 1.779.679

Noviembre 0,0531 $ 395.804.565 0,004425 $ 1.751.435

Diciembre 0,0522 $ 397.556.000 0,004350 $ 1.729.369

Enero 0,0512 $ 399.285.369 0,004267 $ 1.703.618

Febrero 0,0482 $ 400.988.986 0,004017 $ 1.610.639

Marzo 0,0457 $ 402.599.625 0,003808 $ 1.533.234

Abril 0,0421 $ 404.132.859 0,003508 $ 1.417.833

Mayo 0,0398 $ 405.550.692 0,003317 $ 1.345.076

Junio 0,0394 $ 406.895.768 0,003283 $ 1.335.974

Julio 0,0398 $ 408.231.742 0,003317 $ 1.353.969

Agosto 0,0407 $ 409.585.711 0,003392 $ 1.389.178

Septiembre 0,0407 $ 410.974.889 0,003392 $ 1.393.890

Octubre 0,0402 $ 412.368.779 0,003350 $ 1.381.435

Noviembre 0,0403 $ 413.750.215 0,003358 $ 1.389.511

Diciembre 0,0406 $ 415.139.726 0,003383 $ 1.404.556

Enero 0,0403 $ 416.544.282 0,003358 $ 1.398.895

Febrero 0,0397 $ 417.943.176 0,003308 $ 1.382.695

Marzo 0,0389 $ 419.325.872 0,003242 $ 1.359.315

Abril 0,0381 $ 420.685.186 0,003175 $ 1.335.675

Mayo 0,0379 $ 422.020.862 0,003158 $ 1.332.883

Junio 0,0394 $ 423.353.744 0,003283 $ 1.390.011

Julio 0,0406 $ 424.743.756 0,003383 $ 1.437.050

Agosto 0,0404 $ 426.180.805 0,003367 $ 1.434.809

Septiembre 0,0426 $ 427.615.614 0,003550 $ 1.518.035

Octubre 0,0433 $ 429.133.650 0,003608 $ 1.548.457

Noviembre 0,0436 $ 430.682.107 0,003633 $ 1.564.812

Diciembre 0,0434 $ 432.246.919 0,003617 $ 1.563.293

Enero 0,0447 $ 433.810.212 0,003725 $ 1.615.943

Febrero 0,0445 $ 435.426.155 0,003708 $ 1.614.705

Marzo 0,0441 $ 437.040.860 0,003675 $ 1.606.125

Abril 0,0451 $ 438.646.985 0,003758 $ 1.648.582

Mayo 0,0442 $ 440.295.567 0,003683 $ 1.621.755

Junio 0,0440 $ 441.917.322 0,003667 $ 1.620.364

Julio 0,0452 $ 443.537.686 0,003767 $ 1.670.659

Agosto 0,0447 $ 445.208.344 0,003725 $ 1.658.401

Septiembre 0,0441 $ 446.866.745 0,003675 $ 1.642.235

Octubre 0,0472 $ 448.508.981 0,003933 $ 1.764.135

Noviembre 0,0492 $ 450.273.116 0,004100 $ 1.846.120

Diciembre 0,0524 $ 452.119.236 0,004367 $ 1.974.254

Enero 0,0574 $ 454.093.490 0,004783 $ 2.172.081

Febrero 0,0625 $ 456.265.570 0,005208 $ 2.376.383

Marzo 0,0635 $ 458.641.953 0,005292 $ 2.426.980

Abril 0,0665 $ 461.068.934 0,005542 $ 2.555.090

Mayo 0,0683 $ 463.624.024 0,005692 $ 2.638.793

Junio 0,0691 $ 466.262.817 0,005758 $ 2.684.897

Julio 0,0726 $ 468.947.714 0,006050 $ 2.837.134

Agosto 0,0719 $ 471.784.848 0,005992 $ 2.826.778

Septiembre 0,0718 $ 474.611.625 0,005983 $ 2.839.760

Octubre 0,0709 $ 477.451.385 0,005908 $ 2.820.942

Noviembre 0,0701 $ 480.272.327 0,005842 $ 2.805.591

Diciembre 0,0692 $ 483.077.918 0,005767 $ 2.785.749

2016

2015

2011

2012

2013

2014
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Enero 0,0694 $ 485.863.667 0,005783 $ 2.809.912

Febrero 0,0678 $ 488.673.579 0,005650 $ 2.761.006

Marzo 0,0665 $ 491.434.584 0,005542 $ 2.723.367

Abril 0,0653 $ 494.157.951 0,005442 $ 2.689.043

Mayo 0,0617 $ 496.846.994 0,005142 $ 2.554.622

Junio 0,0596 $ 499.401.615 0,004967 $ 2.480.361

Julio 0,0565 $ 501.881.977 0,004708 $ 2.363.028

Agosto 0,0558 $ 504.245.004 0,004650 $ 2.344.739

Septiembre 0,0552 $ 506.589.744 0,004600 $ 2.330.313

Octubre 0,0546 $ 508.920.056 0,004550 $ 2.315.586

Noviembre 0,0535 $ 511.235.643 0,004458 $ 2.279.259

Diciembre 0,0528 $ 513.514.902 0,004400 $ 2.259.466

Enero 0,0521 $ 515.774.367 0,004342 $ 2.239.320

Febrero 0,0507 $ 518.013.688 0,004225 $ 2.188.608

Marzo 0,0501 $ 520.202.295 0,004175 $ 2.171.845

Abril 0,049 $ 522.374.140 0,004083 $ 2.133.028

Mayo 0,047 $ 524.507.168 0,003917 $ 2.054.320

Junio 0,046 $ 526.561.487 0,003833 $ 2.018.486

Julio 0,0457 $ 528.579.973 0,003808 $ 2.013.009

Agosto 0,0453 $ 530.592.982 0,003775 $ 2.002.989

Septiembre 0,0453 $ 532.595.970 0,003775 $ 2.010.550

Octubre 0,0443 $ 534.606.520 0,003692 $ 1.973.589

Noviembre 0,0442 $ 536.580.109 0,003683 $ 1.976.403

Diciembre 0,0454 $ 538.556.513 0,003783 $ 2.037.539

Enero 0,0456        $ 540.594.051 0,003800 $ 2.054.257

Febrero 0,0457        $ 542.648.309 0,003808 $ 2.066.586

Marzo 0,0455        $ 544.714.895 0,003792 $ 2.065.377

Abril 0,0454        $ 546.780.272 0,003783 $ 2.068.652

Mayo 0,0450        $ 548.848.924 0,003750 $ 2.058.183

Junio 0,0452        $ 550.907.107 0,003767 $ 2.075.083

Julio 0,0447        $ 552.982.191 0,003725 $ 2.059.859

Agosto 0,0443        $ 555.042.049 0,003692 $ 2.049.030

Septiembre 0,0448        $ 557.091.080 0,003733 $ 2.079.807

Octubre 0,0441        $ 559.170.886 0,003675 $ 2.054.953

Noviembre 0,0443        $ 561.225.839 0,003692 $ 2.071.859

Diciembre 0,0452        $ 563.297.698 0,003767 $ 2.121.755

Enero 0,0454        $ 565.419.453 0,003783 $ 2.139.170

Febrero 0,0446        $ 567.558.623 0,003717 $ 2.109.426

Marzo 0,0450        $ 569.668.049 0,003750 $ 2.136.255

Abril 0,0455        $ 571.804.304 0,003792 $ 2.168.091

Mayo 0,0429        $ 573.972.396 0,003575 $ 2.051.951

Junio 0,0376        $ 576.024.347 0,003133 $ 1.804.876

Julio 0,0334        $ 577.829.223 0,002783 $ 1.608.291

Agosto 0,0279        $ 579.437.515 0,002325 $ 1.347.192

Septiembre 0,0239        $ 580.784.707 0,001992 $ 1.156.730

Octubre 0,0203        $ 581.941.436 0,001692 $ 984.451

Noviembre 0,0196        $ 582.925.887 0,001633 $ 952.112

Diciembre 0,0193        $ 583.878.000 0,001608 $ 939.070

Enero 0,0191        $ 584.817.070 0,001592 $ 930.834

Febrero 0,0181        $ 585.747.904 0,001508 $ 883.503

Marzo 0,0177        $ 586.631.407 0,001475 $ 865.281

Abril 0,0176        $ 587.496.688 0,001467 $ 861.662

Mayo 0,0182        $ 588.358.350 0,001517 $ 892.343

Junio 0,0191        $ 589.250.694 0,001592 $ 937.891

Julio 0,0190        $ 590.188.584 0,001583 $ 934.465

Agosto 0,0199        $ 591.123.050 0,001658 $ 980.279

Septiembre 0,0205        $ 592.103.329 0,001708 $ 1.011.510

Octubre 0,0222        $ 593.114.838 0,001850 $ 1.097.262

Noviembre 0,0265        $ 594.212.101 0,002208 $ 1.312.218

Diciembre 0,0308        $ 595.524.319 0,002567 $ 1.528.512

Enero 0,0347        $ 597.052.832 0,002892 $ 1.726.478

Febrero 0,0431        $ 598.779.310 0,003592 $ 2.150.616

Marzo 0,0497        $ 600.929.925 0,004142 $ 2.488.851

Abril 0,0597        $ 603.418.777 0,004975 $ 3.002.008

Mayo 0,0704        $ 606.420.785 0,005867 $ 3.557.669

Junio 0,0772        $ 609.978.454 0,006433 $ 3.924.195

Julio 0,093 $ 613.902.648 0,007750 $ 4.757.746

Agosto 0,1057 $ 618.660.394 0,008808 $ 5.449.367

Septiembre 0,1099 $ 624.109.761 0,009158 $ 5.715.805

Octubre 0,116 $ 629.825.566 0,009667 $ 6.088.314

Noviembre 0,1263 $ 635.913.880 0,010525 $ 6.692.994

Diciembre 0,1342 $ 642.606.874 0,011183 $ 7.186.487

2023 Enero 0,1391 $ 649.793.360 0,011592 $ 7.532.188

$ 283.478.694

2022

LUCRO CESANTE

2017

2018

2019

2020

2021
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LUCRO CESANTE: $283.478.694 

 
INDEMNIZACIÓN A FEBRERO DE 2023 

 

TOTAL INDEMNIZACIÓN 

DAÑO EMERGENTE  $   632.880.243 

LUCRO CESANTE  $   283.478.694 

TOTAL  $   916.358.937 

 
SON: NOVECIENTOS DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS. 
  

8. DOCUMENTACIÓN CONSULTADA 

DOCUMENTOS ANEXOS: 

 
- Cuadernos 1, 2, 3 y 4 del proceso de 

expropiación 2011-00134 con código de 
identificación 54 405 31 03 001 del Juzgado civil 
del circuito de Los Patios – Norte de Santander. 
 

- Copia de la demanda de expropiación del 
Instituto Nacional de Concesiones – INCO 
contra Sociendad de Contrucciones y 
Promociones Clarita S en C.S. 

 
- Copia de oferta formal de compra CSSC-GP-

156-10 del 15 de junio de 2010. 
 

- Escritos de solicitud de aclaración y 
complementación de cada una de las partes.  
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ANEXO 1 – ESTUDIO DE MERCADO 
 

ÁREA EN M2 V/M2 ÁREA EN M2 V/M2 

1 LOTE ÚTIL
A 10 21 93 

(Barrio Pis Arreal)
60.044.700$           0% 60.044.700     100,58                                          $ 250.000 0,0 $ 0 $ 34.899.700 $ 0

Predio identificado 055_STA con norma de uso multiple, 

contaba con un área total de terreno de 724,00 y el área 

adquirida fue de 100,58. Se considero área útil

Consulta transacciones concesionaria San 

Simón - Folio de Matrícula Inmobiliaria 260-

89202 anotacion 09

Soporte documental

2 LOTE ÚTIL
ALEDAÑO ANILLO 

VIAL
280.000.000$         5% 266.000.000   1.050,00                                       $ 253.333 0 -$               $ 0 $ 0

Oferta tomada del avalúo IGAC con radicado 

554201ER1121-01

Consulta cuadernillos demanda del proceso 

2011-00134
Soporte documental

3 ZHG
ZHG 7 - Vigencia 

2011
220.000$                0% 220.000           1,00                                               $ 220.000 0,0 $ 0 $ 0 $ 0

Valores tomados de las Zonas Homogeneas 

Geoeconomicas - Territorial Norte de Santander - 

Municipio Los Patios - Vigencia 2011

Consulta documental valores IGAC Soporte documental

VALOR 

DEPURADO
No.

TIPO DE 

INMUEBLE
UBICACIÓN VALOR PEDIDO %. NEG. LINK

TERRENO CONSTRUCCIÓN 

VALOR TOTAL 

CONSTRUCCIÓN

MEJORAS Y 

CULTIVOS
OBSERVACIONES NOMBRE FUENTE

 
 

PROMEDIO $ 241.111

DESVIACIÓN ESTANDAR $ 14.990

COEFICIENTE DE VARIACIÓN 6,22%

LIMITE SUPERIOR $ 256.101

LIMITE INFERIOR $ 226.121
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ANEXO 2 – REGISTRO FOTOGRÁFICO 

  
Vista general externa Vista general externa 

  

Vista general externa Vista general externa 

 



 

ANGEL ESTEYNER RODRIGUEZ VEGA 

INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA 

Tarjeta Profesional. 25222095592CND 

RAA. AVAL-79937759 

Carrera 75 No 54 – 28 Apto 301 

2956752 – 312 4796029 

angelest78@gmail.com 
 
 

 

PERFIL PROFESIONAL 

Profesional con larga experiencia en la dirección y gerenciamiento de procesos de adquisición y 
negociación de predios, elaboración y revisión de avalúos urbanos y rurales dentro de diferentes 
marcos jurídicos, asesoría a entidades privadas y oficiales en gestión predial y definición de políticas 
de uso y usos del suelo y en la investigación y definición de metodologías valuatorias. 

Perito experto en procesos judiciales relacionados con la gestión predial y los avalúos, con 
reconocida capacidad en la elaboración de dictámenes e informes especializados soporte para la 
toma de decisiones de la rama judicial. 

 

FORMACION ACADEMICA 

 
ESPECIALISTA EN POLITICAS Y MERCADOS DE SUELO EN AMERICA LATINA 
Universidad Nacional de Colombia 
Proyecto de grado “Formulación de proyecto urbanístico – Plan Parcial de Renovación Urbana – 
Proscenio” 
Abril de 2016. 

 

ESPECIALISTA EN AVALUOS 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Proyecto de Grado “Propuesta metodológica para asignar valores en la Reserva Forestal 
Protectora de los Cerros Orientales de Bogotá”. 
Marzo 30 de 2012 

INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Proyecto de Grado “Propuesta metodológica para la normalización de nombres geográficos en 
Colombia” 
Septiembre 27 de 2002 

BACHILLER TECNICO EN ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA 
Instituto Técnico Industrial Centro Don Bosco 

Diciembre de 1994 

 
SEMINARIOS 

Seminario “Región, Sostenibilidad, Competitividad e Integración Regional Andina” 
Sociedad Colombiana de Planificación S.C.P 
Mayo 3, 10, 17, 24 y 31 de 2002 

 

Seminario Internacional Empresa, Gerencia y Paz 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Colombia 
Marzo 20, 21 y 22 de 2002 

mailto:angelest78@gmail.com


 
 

EXPERIENCIA LABORAL 

 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
Control de calidad de avalúos 
Subdirección de Catastro- Control de calidad para los procesos de avalúos urbanos y rurales en todo 
el país. Desarrollar coordinar y participar en labores de investigación con el propósito de mejorar la 
prestación en el servicio de avalúos. Elaborar informes de avalúo comercial para predios rurales y 
urbanos incluyendo avalúos necesarios para procesos de infraestructura y transporte en la etapa de 
enajenación voluntaria o expropiación. 
Teléfono: 3694000 ext. 91598 - 91599 – GIT Avalúos Sede Central 
Febrero 19 de 2020 – Enero 30 de 2021. 
 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
Control de calidad de avalúos 
Subdirección de Catastro- Control de calidad para los procesos de avalúos urbanos y rurales en todo 
el país. Desarrollar coordinar y participar en labores de investigación con el propósito de mejorar la 
prestación en el servicio de avalúos. Elaborar informes de avalúo comercial para predios rurales y 
urbanos incluyendo avalúos necesarios para procesos de infraestructura y transporte en la etapa de 
enajenación voluntaria o expropiación. 
Teléfono: 3694000 ext. 91598 - 91599 – GIT Avalúos Sede Central 
Marzo 15 de 2019 – Diciembre 29 de 2019. 
 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
Control de calidad de avalúos 
Subdirección de Catastro- Control de calidad para los procesos de avalúos urbanos y rurales en todo 
el país. Desarrollar coordinar y participar en labores de investigación con el propósito de mejorar la 
prestación en el servicio de avalúos. Elaborar informes de avalúo comercial para predios rurales y 
urbanos incluyendo avalúos necesarios para procesos de infraestructura y transporte en la etapa de 
enajenación voluntaria o expropiación. 
Teléfono: 3694000 ext. 91598 - 91599 – GIT Avalúos Sede Central 
Enero 2018 – Diciembre 28 de 2018. 

 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN RURAL AGROPECUARIA - UPRA 
Consultor 
Objeto del Contrato: Elaboración del componente del mercado de tierras dentro de la construcción 
del Plan de Ordenamiento productivo y social de la propiedad como línea estratégica del Plan de 
Desarrollo Rural Integral para las ZIDRES. 
Teléfono: 3694000 ext. 91598 – 91599 – GIT Avalúos Sede Central 
Septiembre 14 de 2017 – Diciembre 30 de 2017 

 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
Control de calidad de avalúos 
Subdirección de Catastro- Control de calidad para los procesos de avalúos urbanos y rurales en todo 
el país. Desarrollar coordinar y participar en labores de investigación con el propósito de mejorar la 
prestación en el servicio de avalúos. Elaborar informes de avalúo comercial para predios rurales y 
urbanos incluyendo avalúos necesarios para procesos de infraestructura y transporte en la etapa de 
enajenación voluntaria o expropiación. 
Teléfono: 3694000 ext. 91598 – 91599 – GIT Avalúos Sede Central 
Enero 2017 – Diciembre 23 de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
Control de calidad de avalúos 
Subdirección de Catastro- Control de calidad para los procesos de avalúos urbanos y rurales en todo 
el país. Desarrollar coordinar y participar en labores de investigación con el propósito de mejorar la 
prestación en el servicio de avalúos. Elaborar informes de avalúo comercial para predios rurales y 
urbanos incluyendo avalúos necesarios para procesos de infraestructura y transporte en la etapa de 
enajenación voluntaria o expropiación. 
Teléfono: 3694000 ext. 91598 – 91599 – GIT Avalúos Sede Central 
Enero 2016 – Diciembre 2016 

 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
Control de calidad de avalúos 
Subdirección de Catastro- Control de calidad para los procesos de avalúos urbanos y rurales en todo 
el país. Desarrollar coordinar y participar en labores de investigación con el propósito de mejorar la 
prestación en el servicio de avalúos. Elaborar informes de avalúo comercial para predios rurales y 
urbanos incluyendo avalúos necesarios para procesos de infraestructura y transporte en la etapa de 
enajenación voluntaria o expropiación. 
Teléfono: 3694000 ext. 91598 - 91599 – GIT Avalúos Sede Central 
Enero 30 de 2015 – Diciembre 30 de 2015 

 

GREEN OAK. 
Consultor – Avaluador predios urbanos y rurales 
Servicios de asesoría técnica, en la estimación de valores de terreno, daños de la actividad 
agropecuaria, del recurso forestal y de las construcciones del área de servidumbre en el marco de 
la convocatoria pública UPME 04 de 2013 que tenía como objeto principal realizar el estudio de 
prefactibilidad predial, para el proyecto Línea Medellín – La Virginia – Alférez – San Marcos – a 500 
KVA (Refuerzo Suroccidental). 
Julio 18 de 2014 - Noviembre 22 de 2015 

 

EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA. 
Consultor – Avaluador predios urbanos y rurales 
Servicios de asesoría técnica, en la estimación de valores de terreno, daños de la actividad 
agropecuaria, del recurso forestal y de las construcciones del área de servidumbre en el marco de la 
convocatoria pública UPME 01 de 2013 Subestación Norte 500 KV y línea de transmisión Sogamoso- 
Norte- Nueva Esperanza 500 KV. 
Marzo 06 de 2014 - Abril 04 de 2014 

 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI 
Control de calidad de avalúos 
Subdirección de Catastro- Control de calidad para los procesos de avalúos urbanos y rurales en todo 
el país. Desarrollar coordinar y participar en labores de investigación con el propósito de mejorar la 
prestación en el servicio de avalúos. Elaborar informes de avalúo comercial para predios rurales y 
urbanos a nivel nacional incluyendo avalúos necesarios para procesos de infraestructura y 
transporte en la etapa de enajenación voluntaria o expropiación. 
Teléfono: 3694000 ext. 91598 – 91599 – GIT Avalúos Sede Central 
Enero 20 de 2014 – Diciembre 30 de 2014 

 

CÁCERES Y FERRO FINCA RAÍZ 
Perito experto en Gestión Predial 
Revisión general y específica del proceso de gestión predial llevado a cabo por la Concesión 
Autopista Bogotá – Girardot para la adquisición de predios en el corredor vial, que incluyó la revisión 
de informes de avalúo realizados en la época y elaboración de informes de avalúo nuevo, en el marco 
del Tribunal de Arbitramento – Concesión Autopista Bogotá – Girardot S.A. VS Instituto Nacional de 
Concesiones – INCO (hoy Agencia Nacional de Infraestructura – ANI) y Tribunal de Arbitramento – 
Concesión Autopista del Sol S.A. VS (hoy Agencia Nacional de Infraestructura – ANI). 
Teléfono: 5942323. 
Septiembre 01 de 2014 – Julio 02 de 2015. 

 

 

 



INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI 
Control de calidad de avalúos 
Subdirección de Catastro- Control de calidad para los procesos de avalúos urbanos y rurales en todo 
el país. Desarrollar coordinar y participar en labores de investigación con el propósito de mejorar la 
prestación en el servicio de avalúos. Elaborar informes de avalúo comercial de predios rurales y 
urbanos a nivel nacional incluyendo avalúos necesarios para procesos de infraestructura y 
transporte en la etapa de enajenación voluntaria o expropiación. 
Teléfono: 3694000 – GIT Avalúos Sede Central 
Febrero 20 de 2013 – Diciembre 30 de 2013 

 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC 
Avaluador Externo – Profesional encargado de realizar los informes de avalúo comercial para predios 
urbanos y rurales de propiedad de entidades públicas y particulares en todo el país, los avalúos 
realizados se enmarcan en la Resolución 620 de 2008. Elaborar informes de avalúo comercial de 
predios rurales y urbanos a nivel nacional incluyendo avalúos necesarios para procesos de 
infraestructura y transporte en la etapa de enajenación voluntaria o expropiación. 

Teléfono: 3694051 – GIT de avalúos 
Febrero 22 de 2012 – Diciembre 21 de 2012 

 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC 
Avaluador Externo – Profesional encargado de realizar los informes de avalúo comercial para predios 
urbanos y rurales de propiedad de entidades públicas y particulares en todo el país, los avalúos 
realizados se enmarcan en la Resolución 620 de 2008. Elaborar informes de avalúo comercial de 
predios rurales y urbanos a nivel nacional incluyendo avalúos necesarios para procesos de 
infraestructura y transporte en la etapa de enajenación voluntaria o expropiación. 
Teléfono: 3694051 – GIT de avalúos Abril 
12 de 2011 – Diciembre 23 de 2011 

 

AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS – APRA LTDA 
Avaluador externo - Profesional encargado de realizar los informes de avalúo comercial para predios 
urbanos y rurales de propiedad de entidades públicas y particulares en todo el país, los avalúos 
realizados se enmarcan en la Resolución 620 de 2008. 
Teléfono: 3177859 – 8017801 
Octubre 01 de 2011 – Julio 22 de 2015 

 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA. CAR 
Profesional en Gestión Predial. Profesional encargado del manejo de Cartografía, Revisión de 
Avalúos, Negociación y Adquisición de los predios que conforman la ronda del Río Bogotá. 
Verificar, analizar, aprobar y actualizar la información existente en la Corporación Autónoma 
Regional - CAR de los predios que se encuentran ubicados a lado y lado del Río Bogotá, en sus 
aspectos físico (información topográfica, ortofotografías y cartografía digital), jurídico (estudios de 
títulos) y económico (avalúos comerciales). Esta información básica para realizar el proceso de 
adquisición de los mencionados predios y posteriormente realizar el proyecto de Adecuación 
Hidraúlica del Río Bogotá. 
Teléfono: 3209000 ext. 1401. 
Agosto 30 de 2010 – Junio 04 de 2011 

 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA. CAR 
Profesional encargado del manejo de Cartografía, Revisión de Avalúos, Negociación y Adquisición 
de los predios que conforman la ronda del Río Bogotá. 
Verificar, analizar, aprobar y actualizar la información existente en la Corporación Autónoma 
Regional - CAR de los predios que se encuentran ubicados a lado y lado del Río Bogotá, en sus 
aspectos físico (información topográfica, ortofotografías y cartografía digital), jurídico (estudios de 
títulos) y económico (avalúos comerciales). Esta información básica para realizar el proceso de 
adquisición de los mencionados predios y posteriormente realizar el proyecto de Adecuación 
Hidraúlica del Río Bogotá. 
Teléfono: 3209000 ext. 1401. 
Noviembre 04 de 2009 – Agosto 03 de 2010 

 

 



INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – TERRITORIAL CUNDINAMARCA 
Profesional encargado de la realización de avalúos rurales y urbanos asignados en la territorial 
Cundinamarca bajo los parámetros de la Resolución 620 de 2008. 
Teléfono: 3694000 Ext 4667 – IGAC Cundinamarca 
Febrero 08 de 2010 – Diciembre 23 de 2010 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 
Profesional Avaluador. Actualización Catastral Vigencia 2010 
Realizar las zonas homogéneas geoeconómicas, elaborar los avalúos de los puntos adicionales de 
investigación para soportar las zonas homogéneas geoeconomicas para determinación del valor de 
los 29 barrios asignados dentro del perímetro urbano de la ciudad de Bogotá. Realización 
aproximada de 250 avalúos que soportan los valores asignados. 

Teléfono: 2347600 
Septiembre 07 de 2009 – Febrero 06 de 2010 

 

INMOBILIARIA VENTAS Y AVALUOS 
Director Departamento de Avalúos. 
Dirigir, coordinar, revisar, sustentar y realizar avalúos comerciales urbanos y rurales en Colombia 
con las metodologías asignadas y aceptadas en el país. 
Emitir conceptos de valor y estudios de norma para los predios solicitados y destinados a procesos 
de urbanización. 
Teléfono: 6102905 
Abril 15 de 2009 – Septiembre 15 de 2009 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 
Profesional Avaluador. Actualización Catastral Vigencia 2009 
Realizar las zonas homogéneas físicas, elaborar los avalúos de los puntos de investigación 
asignados para soportar las zonas homogéneas geoeconomicas para determinación del valor de 
los barrios dentro del perímetro urbano de la ciudad de Bogotá. Realización aproximada de 250 
avalúos que soportan los valores asignados. 
Teléfono: 4863200 ext. 1010 
Agosto 15 de 2008 – Enero 15 de 2009 

 

REFERENCIAS 

LILIANA PAOLA RODRIGUEZ VEGA 
Ingeniera Ambiental y Sanitaria. Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR. 
310 4670004 

 
 

WILSON SUAREZ MERCHÁN 
Gerente Apra Ltda. 
3177859 

 
 

SERGIO ANDRES LAITON 
Ingeniero Catastral y Geodesta. Planeación Distrital 
6881601 – 3358000 ext. 8214 - 300 5735987 

 
 
 
 
 
 

ANGEL ESTEYNER RODRIGUEZ VEGA 

C.C. 79.937.759 DE BOGOTA 



 

 

 

 

 

 

 

 



 





 



 

 

 

 

 



Qué el (la) señor(a) ANGEL ESTEYNER RODRIGUEZ VEGA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No.       79,937,759. Suscribió el  contrato No. 23336 de 2020 de acuerdo con la siguiente información.

OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR AVALÚOS 
COMERCIALES, DE LOS BIENES URBANOS Y RURALES, A NIVEL 
NACIONAL.

FECHA DE INICIO

FECHA FINAL
VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO

ESTADO EJECUCION

 $70,000,000.00

19 de febrero de 2020

30 de enero de 2021

1-1. PRACTICAR AVALÚOS DE BIENES TANTO URBANOS COMO RURALES QUE LE SEAN 
REQUERIDOS AL INSTITUTO EN CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN MISIONAL DE VALORACIÓN DE
LA PROPIEDAD RAÍZ DE TODO EL PAÍS, CIÑÉNDOSE PARA ELLO A LO PREVISTO EN LAS 
RESOLUCIONES 1463 DE 1993, 1541 DE 1993 Y 620 DE 2008, EMANADAS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL INSTITUTO O AQUELLAS QUE LAS MODIFIQUEN, COMPLEMENTEN O 
SUSTITUYAN Y AJUSTADOS A LOS PARÁMETROS, METODOLOGÍAS E INSTRUCCIONES QUE 
IMPARTA EL SUPERVISOR DEL CONTRATO.  

2. ASISTIR A LOS COMITÉS DE AVALÚOS EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS POR EL GIT DE 
AVALÚOS. DE LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO. 

3. REALIZAR AVALÚOS DE REFERENCIA, AVALÚOS PARA PROYECTOS DE RENOVACIÓN 
URBANA Y AVALÚOS CON DESTINO AL CÁLCULO DEL EFECTO PLUSVALÍA.

4. REALIZAR AVALÚOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PARÁGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 
61 DE LA LEY 388 DE 1997, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 2729 DE 27 DE DICIEMBRE DE 
2012.

5. REALIZAR AVALÚOS COMERCIALES PARA PUNTOS DE INVESTIGACIÓN EN LOS PROCESOS 
DE DETERMINACIÓN DE ZONAS HOMOGÉNEAS FÍSICAS Y ECONÓMICAS.

6. REALIZAR AVALÚOS PARA ÍNDICE DE VALORACIÓN PREDIAL (IVP) CUANDO LE SEAN 
ASIGNADOS.

7. REALIZAR DESPLAZAMIENTOS FUERA DE LA SEDE CENTRAL EN EL TERRITORIO NACIONAL 
DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN QUE ELABORE EL SUPERVISOR.  

OBLIGACIONES CONTRATISTA

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN 
CONTRACTUAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, AL CONSULTAR LOS 

ARCHIVOS  DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y EL APLICATIVO
DE INFORMACIÓN CONTRACTUAL ERP-SICO

 
      CERTIFICA



8. PRESENTAR LOS INFORMES CON TOTAL CEÑIMIENTO A LAS DIRECTRICES IMPARTIDAS POR
EL GIT DE AVALÚOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO.

9. ENTREGAR LOS INFORMES DE AVALÚOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO 
CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS Y EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y A SATISFACCIÓN 
DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO.

10. RESPONDER DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO LAS 
AMPLIACIONES Y ACLARACIONES QUE LE SEAN REQUERIDAS RESPECTO DE LOS INFORMES 
DE AVALÚOS ASIGNADOS E INFORMAR OPORTUNAMENTE CUANDO NO SE PUEDA LLEVAR A 
CABO EL EJERCICIO DEL AVALÚO CON SU DEBIDA JUSTIFICACIÓN.

11. CONTAR CON EL REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES RAA.

12. APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DESDE EL PUNTO DE VISTA TÉCNICO Y 
OPERATIVO EN LAS FUNCIONES DE SU COMPETENCIA ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE.
 2-5. REPORTES MENSUALES A ENTREGAR

1. INFORMES DE LOS AVALÚOS ASIGNADOS POR EL GRUPO DE AVALÚOS, CON TOTAL 
CEÑIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS IMPARTIDOS POR ESTE Y ESTRICTAMENTE DENTRO DEL 
PLAZO ESTIPULADO PARA EL EFECTO, RADICADOS PREVIAMENTE EN EL GRUPO DE 
CORRESPONDENCIA.

2. RESPUESTA A LAS AMPLIACIONES Y ACLARACIONES QUE LE SEAN SOLICITADAS 
RESPECTO DE LOS INFORMES DE AVALÚO, EXACTAMENTE DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO 
PARA EL EFECTO, RADICADOS PREVIAMENTE EN EL GRUPO DE CORRESPONDENCIA.

3. BASE DE DATOS DE AVALÚOS ÍNDICE DE VALORACIÓN PREDIAL DEBIDAMENTE 
DILIGENCIADA SIN LE HAN SIDO ASIGNADOS

4. APLICATIVO DE OFERTAS ÍNDICE DE VALORACIÓN PREDIAL DEBIDAMENTE DILIGENCIADO.

5. FOTOGRAFÍAS DIGITALES DE CADA UNO DE LOS PUNTOS DE AVALÚO Y DE OFERTAS.

6. INFORMES Y FORMATOS DE AVALÚOS DE PUNTOS DE INVESTIGACIÓN PARA ZONAS 
HOMOGÉNEAS GEOECONÓMICAS SIN LE HAN SIDO ASIGNADOS.

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 01 días del mes de 
febrero de 2021, en la ciudad de Bogota_D.C.

Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
contratacion@igac.gov.co

DIANA ROCIO OVIEDO CALDERON

Coordinadora GIT Gestión Contractual



Revisó

Elaboró

Maria Victoria Molina Melo

Wilder Andres Gonzalez Rojas



Qué el (la) señor(a) ANGEL ESTEYNER RODRIGUEZ VEGA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No.       79,937,759. Suscribió el  contrato No. 22538 de 2019 de acuerdo con la siguiente información.

OBJETO

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR CONTROL 
DE CALIDAD NACIONAL A LOS INFORMES DE AVALUOS COMERCIALES, ASI
COMO REALIZAR AVALUOS A BIENES INMUEBLES URBANOS Y RURALES 
EN TODO EL PAIS

FECHA DE INICIO

FECHA FINAL
VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO

ESTADO FINALIZADO / NO REQUIERE LIQUI

 $72,050,000.00

15 de marzo de 2019

29 de diciembre de 2019

1-REALIZAR LOS AVALÚOS Y PRESENTAR LOS INFORMES DE LOS AVALÚOS DE TODOS LOS 
PROYECTOS DEL GIT DE VALORACIÓN ECONÓMICA, ASIGNADOS POR EL SUPERVISOR 
SOBRE PREDIOS URBANOS Y RURALES A NIVEL REGIONAL, DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO POR ÉSTA. 2-REALIZAR AVALÚOS DE PLUSVALÍA Y VALORES DE REFERENCIA. 
3-REALIZAR AVALÚOS DE IVP 4-REALIZAR INVESTIGACIÓN DE MERCADO A NIVEL NACIONAL Y 
ALIMENTAR EL MÓDULO DE OFERTAS DEL SISTEMA NACIONAL CATASTRAL. 5-REALIZAR EL 
CONTROL DE CALIDAD FINAL Y APROBAR LOS INFORMES DE AVALÚOS DE INMUEBLES Y 
MEJORAS DE TODOS LOS PROYECTOS QUE LE SEAN SOLICITADOS AL INSTITUTO, TANTO 
URBANOS COMO RURALES EN TODO EL PAÍS, CIÑÉNDOSE A LAS NORMAS VIGENTES 6-
SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN Y RESPONDER LAS AMPLIACIONES Y ACLARACIONES QUE LE
SEAN REQUERIDAS SOBRE LOS INFORMES DE LOS AVALÚOS ASIGNADOS, ESTRICTAMENTE 
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO PARA EL EFECTO. 7-PRESTAR COLABORACIÓN, COMO 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA, EN MATERIA DE AVALÚOS DE LA PROPIEDAD RAÍZ. 8-HACER 
CONTROL DE CALIDAD A LOS PROCESOS DE ZONAS ECONÓMICAS Y TITULACIÓN 9-REALIZAR 
PERMANENTE SEGUIMIENTO DE LA JURISDICCIÓN DE LA TERRITORIAL DESIGNADA, 
LLEVANDO CONTROL DE LOS AVALÚOS, CONTRATOS, ASIGNACIONES Y EJECUCIÓN DE LOS 
MISMOS, ADEMÁS DE CUIDAR Y RESPONDER PORQUE SE CUMPLAN A CABALIDAD LOS 
TÉRMINOS PACTADOS PARA SU EJECUCIÓN, SUMINISTRAR A LOS INTERESADOS LA 
INFORMACIÓN PERTINENTE SOBRE SU DESARROLLO. 10-PARTICIPAR EN LABORES DE 
INVESTIGACIÓN CON EL PROPÓSITO DE MEJORAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
AVALÚOS. 11-PROGRAMAR Y ASISTIR A LOS COMITÉS DE AVALÚOS REQUERIDOS POR EL 
SUPERVISOR. 12-REVISAR Y EMITIR CONCEPTOS SOBRE LA REVISIÓN DE IMPUGNACIÓN DE 
AVALÚOS Y DERECHOS DE PETICIÓN REFERIDOS A LAS ACTIVIDADES VALUATORIAS QUE 
DESARROLLA EL GIT DE AVALÚOS 13-CONTAR CON EL REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES
RAA 14-ATENDER LAS COMUNICACIONES DESIGNADAS POR EL SUPERVISOR EN LOS 
TÉRMINOS LEGALES VIGENTES 15-REALIZAR DESPLAZAMIENTOS FUERA DE LA SEDE 
CENTRAL EN EL TERRITORIO NACIONAL DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN QUE HAGA EL 

OBLIGACIONES CONTRATISTA

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN 
CONTRACTUAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, AL CONSULTAR LOS 

ARCHIVOS  DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y EL APLICATIVO
DE INFORMACIÓN CONTRACTUAL ERP-SICO

 
      CERTIFICA



SUPERVISOR. 16-REPORTES MENSUALES A ENTREGAR: 17-INFORMES DE AVALÚOS DE 
INMUEBLES Y MEJORAS TANTO URBANAS COMO RURAL LUEGO DE EJERCIDO EL CONTROL 
DE CALIDAD FINAL Y SU RESPECTIVA APROBACIÓN, CEÑIDO A LO PREVISTO EN LAS NORMAS
VIGENTES Y A LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS 18-INFORME DE LOS AVALÚOS ASIGNADOS POR
EL SUPERVISOR Y REALIZADOS, CON TOTAL CEÑIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS IMPARTIDOS 
POR ESTE Y ESTRICTAMENTE DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO PARA EL EFECTO. 19-
INFORME DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CONTRATOS, AVALÚOS Y PERITOS DE LAS 
DIRECCIONES TERRITORIALES DESIGNADAS. 20-INFORME SOBRE LOS OFICIOS DE 
RESPUESTA A SOLICITUD DE IMPUGNACIONES Y DERECHOS DE PETICIÓN.

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 01 días del mes de 
febrero de 2021, en la ciudad de Bogota_D.C.

Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
contratacion@igac.gov.co

Revisó

Elaboró

Maria Victoria Molina Melo

Wilder Andres Gonzalez Rojas

DIANA ROCIO OVIEDO CALDERON

Coordinadora GIT Gestión Contractual





































































 



















Dirección: Carrera 11 No. 71 – 41 Of 602, Bogotá D.C. Teléfonos: 317 7859 - 8017801, Fax: 4820175 web:
www.apra.com.co, email: info@apra.com.co

EL REPRESENTANTE LEGAL DE

AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS S.A.S

APRA S.A.S.

CERTIFICA

Que el Ingeniero ANGEL ESTEYNER RODRIGUEZ VEGA, identificado con cédula
de ciudadanía número 79 937 759 de Bogotá, se encuentra vinculado con nuestra
empresa bajo la modalidad de prestación de servicios desde el mes de enero 1 de
2012, hasta la fecha julio 22 de 2015, como Avaluador externo de bienes
inmuebles urbanos y  rurales, a nivel nacional.

En el periodo laborado para nuestra empresa, el Ingeniero ha realizado avalúos
comerciales urbanos y rurales para nuestros clientes en contratos especiales para
entidades como Dirección Nacional de Estupefacientes en Liquidación DNE,
Empresa de Energía de Cundinamarca EEC, Codensa S.A. e Industria Nacional de
Gaseosas entre otros.

Las labores y trabajos encomendados al Ingeniero han sido de nuestra total
satisfacción en cuanto a la calidad y cumplimiento exigidos.

Se expide por solicitud de la interesada a los dieciocho (18)  días del mes de Julio
de 2015

Atentamente,

WILSON SUAREZ MERCHAN
Gerente



 

Dirección: Carrera 11 No. 71-41  OF 602, Bogotá D.C. Teléfonos: 317 7859 - 8017801, 4820175 web: www.apra.com.co,  
email: info@apra.com.co 

 
 
 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE  
 

AVALUADORES PROFESIONALES ASOCIADOS  LTDA 
 

APRA LTDA. 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 
Que el Ingeniero ANGEL ESTEYNER RODRIGUEZ VEGA, identificado  con cédula de 
ciudadanía número 79.937.759 de Bogotá, se encuentra vinculado con nuestra empresa 
desde el primero  de octubre de 2011 a la fecha, con un contrato por Prestación de 
Servicios,  como perito avaluador externo de bienes inmuebles urbanos y rurales.  
 
En el periodo laborado para nuestra empresa, el Ingeniero ha ejecutado avalúos para 
nuestros clientes  en contratos especiales para entidades como la Caja de la Vivienda 
Popular, La Previsora de Seguros, Ecopetrol, Empresa de Energía de Cundinamarca y 
particulares. 
 
Las labores y trabajos encomendados al Ingeniero han sido de nuestra total satisfacción 
en cuanto a la calidad y cumplimiento exigidos. 
 
Se expide por solicitud del interesado a los treinta y un (31) días del mes de mayo de 
2012. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
WILSON SUAREZ MERCHAN 
Gerente    
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